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Prefacio 
 
Uno de los recursos mas importantes hoy en día es la energía eléctrica, desde su 
descubrimiento ha venido tomando un papel importante hasta llegar a ser una 
necesidad, especialmente en el desarrollo económico de los países, ya que ésta 
energía es la que alimenta los procesos de producción, además de ser de vital 
importancia en la vida diaria y en muchos casos imaginar la sociedad sin energía 
resulta prácticamente imposible. 
 
Este recurso es tan importante y sin embargo la gente no se percata de los 
problemas actuales que enfrenta México en el sentido de abastecimiento de 
energía eléctrica, pues al ser un país con población creciente hace que las 
reservas de producción vayan disminuyendo, a tal grado que se han tenido que 
hacer modificaciones a las leyes para permitir la entrada de Productores Externos 
de Energía. 
 
Con la entrada de los Productores Externos de Energía, se ha llegado a la 
necesidad de crear organismos y sistemas de regulación del abastecimiento de 
estos productores, uno de estos sistemas es la determinación de los pagos para 
estos productores. 
 
En el capítulo uno se presenta un panorama general de la historia de la 
electricidad en México, incluyendo la incursión de capitales extranjeros y privados 
en la generación de energía eléctrica, hasta la actual situación de la propuesta del 
presidente Vicente Fox, además de un panorama de algunos países donde se ha 
implantado ya una reforma eléctrica y finalmente algunos aspectos importantes en 
las tendencias energéticas de los combustibles usados para la generación. 
 
En el capítulo dos se explican algunos conceptos básicos e importantes para el 
funcionamiento de las centrales de ciclo combinado, además de analizar los 
impactos ambientales que estas pueden llegar a ocasionar, también se define un 
nuevo concepto como lo es la transacción de porteo. 
 
El capítulo tres a manera de introducción expone los dos esquemas principales 
para satisfacción de la demanda de energía eléctrica en México, a su vez también 
explica las políticas de generación y las características principales de los actuales 
participantes en el sector eléctrico nacional como lo son los Productores Externos 
de Energía. 
  
En el capítulo cuatro se expone de una forma clara y sencilla los conceptos 
básicos, las fórmulas esenciales, así como también la forma de obtener algunas 
variables necesarias para el cálculo de los Cargos por Capacidad de los 
Productores Externos de Energía. 
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En el capítulo cinco se explica como se obtiene el Factor de Disponibilidad 
Equivalente Demostrada (FDED),  que es muy importante para la obtención del 
Factor de Ajuste de Disponibilidad Demostrada (FADD), y algunos conceptos 
importantes para evaluar eventos de indisponibilidad en la generación energía 
eléctrica por parte de los Productores Externos de Energía. 
 
En el capítulo seis  se muestran dos ejercicios de cálculo donde se detalla la forma 
en que la Comisión Federal de Electricidad calcula el monto a cubrir por Cargos 
Fijos al Productor, también se plantean tres panoramas ideales para mostrar la 
forma en que afecta la Disponibilidad en el monto que se cubre al Productor 
Externo de Energía (P.E.E.). 
 
Finalmente se presentan las conclusiones de que tanto afectaría la apertura del 
sector eléctrico como lo plantea el actual presidente de México Vicente Fox en su 
reforma y se muestra que el sector eléctrico ha estado creciendo sin llegar a la 
necesidad de dicha reforma, también se analiza cómo afecta la Disponibilidad a 
los pagos que la Comisión realiza a los Productores Externos de Energía 
mensualmente. 
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Historia de la energía  
eléctrica en México 
 
 
 
1.1  Desarrollo de la energía eléctrica en México. 
 

El primer periodo se ubica en 1897 cuando se construyó la primera planta 
hidroeléctrica. Las primeras plantas generadoras tenían el propósito de satisfacer 
necesidades concretas de la industria. Gradualmente, diversos sectores 
industriales comenzaron a demandar energía eléctrica, al constatar que sus 
procesos productivos mostraban incrementos importantes en eficiencia, de 
manera que el servicio empezó a generalizarse.   

La demanda del servicio eléctrico continuaba en ascenso y era controlada 
por unas cuantas compañías, en 1920 el país contaba con 199 compañías  con 
inversionistas extranjeros, así que la energía eléctrica comenzó a concebirse 
como un instrumento fundamental para el desarrollo económico y social del país. 

Con el objetivo de organizar un sistema nacional encargado de la 
generación, transmisión y distribución de energía eléctrica el 24 de agosto de 1937 
se decreto la creación de  La Comisión Federal de Electricidad (CFE) y desde 
entonces ha sido el instrumento principal del Estado para satisfacer la demanda 
nacional de energía eléctrica. 

Sin embargo la industria eléctrica continúo operando  con participación de 
empresas privadas nacionales y extranjeras y del gobierno, en generación, 
distribución local y comercialización.  En 1960 el presidente Adolfo López Mateos, 
modifica el artículo 27 constitucional en su párrafo sexto, estableciendo como un 
derecho exclusivo de la nación mexicana generar, conducir, transformar, distribuir 
y abastecer de energía eléctrica al país. Así mismo, se prohíbe el otorgamiento de 
concesiones a los particulares y se reservo a la Nación el aprovechamiento de los 
bienes y recursos naturales que se requieran para dichos fines.  

No obstante la demanda ha ido obligando a incrementar la capacidad de 
generación eléctrica, y es así que en 1992 se reforma la Ley del Servicio Público 
de Energía Eléctrica, para abrir posibilidades de inversión privada nacional y 
extranjera a través de los esquemas de autoabastecimiento y cogeneración, 
preservando, como responsabilidad del estado, el servicio público de energía 
eléctrica.  

La posibilidad de que el sector privado construyera, operara y tuviera en 
propiedad plantas de generación de energía eléctrica previamente reservadas al 
estado, fue necesario para satisfacer la creciente necesidad de recursos 
económicos para continuar con la expansión y modernización del sector eléctrico 
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nacional, y principalmente para garantizar el servicio público de energía eléctrica. 
En diciembre de 1993 se publicó el Reglamento de la Ley del Servicio Público de 
Energía Eléctrica, con el objeto de reglamentar la Ley en lo que se refiere a la 
prestación del servicio público de energía eléctrica y a las actividades previstas en 
la propia Ley que no se consideran servicio público y uso temporal de la red del 
Sistema Eléctrico Nacional.  

De igual forma, con la expedición de la Ley de la Comisión Reguladora de 
Energía en 1995, se le otorgó mayor autonomía de gestión, así como mayor 
capacidad técnica y administrativa y se inició el proceso de integración de un 
marco regulatorio vigente en gas natural y electricidad, a través del cual se brinda 
transparencia y certidumbre en la aplicación de la política energética nacional y el 
fomento a la participación privada. 

En 1999 el ex-presidente Ernesto Zedillo propone la privatización de la 
industria debido  a que el estado ya no puede con el constante crecimiento del 
sector eléctrico y el gobierno no puede destinar recursos públicos para este sector. 
En el 2001 el presidente Vicente Fox envía una nueva propuesta anunciando que 
no privatizara la industria eléctrica pero existirán algunos cambios estructurales 
entre ellos la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica. 

Con la reforma, se ha logrado desarrollar un gran número  de nuevos 
proyectos de generación y transmisión eléctricos. No obstante, el Gobierno 
Federal no ha logrado que se produzcan inversiones suficientes para modernizar 
el sector eléctrico, pues en su mayoría, la participación ha sido los Productores 
Independientes de Energía (P.I.E.), los cuales celebran contratos de compraventa 
de largo plazo para vender la totalidad de su producción a Comisión Federal de 
Electricidad. De manera que estos esquemas y los de construcción-
arrendamiento-transferencia (C.A.T.) , sólo han sido una solución transitoria para 
el financiamiento de nueva infraestructura, debido a que estos contratos 
constituyen pasivos contingentes para el Estado, y su efecto en las cuentas 
públicas es similar a la emisión de deuda pública.  

 

1.2 Antecedentes de la inversión privada en la generación de energía 
eléctrica. 

La incursión del capital privado en México para la generación de energía 
eléctrica se remonta a finales del siglo XIX, concretamente en 1879 cuando se 
instaló en León, Guanajuato la primera planta generadora del país, sin embargo la 
época en la que empezó a florecer fue hasta el siglo XX.  

Así para 1910 el 80% de la generación eléctrica era por parte de la 
compañía  The Mexican Light and Power Company Limited. En este período 
comenzó el primer esfuerzo para ordenar la industria eléctrica con la creación de 
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la Comisión Nacional para el Fomento y Control de la Industria de Generación y 
Fuerza, conocida posteriormente como Comisión Nacional de Fuerza Motriz. 

En 1937 viene la creación de CFE cuyo objetivo primordial era organizar un 
sistema nacional de generación, transmisión y distribución de energía eléctrica, en 
su primera etapa se dio a la tarea de construir plantas generadoras para satisfacer 
la demanda existente, pues en ese entonces solo tres empresas ofrecían el 
servicio de energía eléctrica con serias dificultades, pues la oferta no satisfacía la 
demanda, las interrupciones en el servicio eran constantes y las tarifas muy 
elevadas, situaciones que no permitían el desarrollo económico del país. 

En 1938, las empresas privadas dejaron de invertir y la empresa pública se 
vio obligada a generar energía para que éstas la revendieran.  

Así en 1960 la CFE vendía el 25% de la energía que producía y su 
participación en la aportación de la capacidad instalada del país era del 54%, el 
25% por Mexican Light and Power Company Limited, el 12% por American and 
Foreign Power Company y el resto de las compañías el 9%.Después de la 
nacionalización de la energía eléctrica el Estado mexicano adquirió los bienes e 
instalaciones de las compañías privadas que operaban con serias deficiencias por 
la falta de inversión de capital y por los problemas laborales que enfrentaban. 

Por varias décadas el sistema eléctrico estuvo en manos de la Comisión 
Federal de Electricidad (CFE), Constituyéndose como un monopolio natural que 
en la practica imposibilitaba a dicha industria a desarrollar adecuadamente 
condiciones competitivas, por lo que los costos de generación alcanzaban precios 
superiores a los estándares internacionales. 

Hasta 1988 la expansión del  sector eléctrico fue realizada con recursos del 
gobierno federal, créditos bilaterales, prestamos de la banca internacional de 
desarrollo y créditos de proveedores, y a partir de 1989 la Comisión Federal de 
Electricidad (CFE) recurrió al mercado internacional de capitales y al 
financiamiento privado para financiar los proyectos de generación, la modalidad 
adoptada fue el CAT. 

La combinación de la situación financiera prevaleciente en el sector y los 
avances tecnológicos registrados en los años previos, propiciaron que a finales de 
1992, se reformara la Ley de Servicio Público de Energía Eléctrica, con el objeto 
de abrir nuevas oportunidades de participación a los inversionistas privados 
nacionales y extranjeros en actividades de generación de energía eléctrica, que no 
constituyen servicio público, a través de los esquemas de cogeneración y 
autoabastecimiento, todo esto bajo un régimen de permisos otorgados por la 
Comisión Reguladora de Energía (CRE). 

Sin embargo la incapacidad del gobierno para llevar a cabo inversiones 
para satisfacer la demanda eléctrica, dado que el incremento de la capacidad de 
generación en los últimos años ha sido muy baja, permitió en 1995 una 
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modificación a la Ley General de Deuda Publica y la de Presupuesto, Contabilidad 
y Gasto Publico Federal para permitir la inversión financiada con recursos 
privados, permitiéndose así la incursión de la modalidad de Productor Externo de 
Energía (P.E.E.) además de la ya existente CAT. 

Con esta nueva modificación se ha alcanzado un crecimiento para 
satisfacer la demanda, contando ya con un buen número de inversionistas 
privados en generación de electricidad, de los que podríamos mencionar la firma 
Iberdrola, con un 15% de participación, después de ella sigue la empresa 
japonesa Mitsubishi, con un 13% de este mercado; Unión Fenosa, de España, 
alrededor de un 10% y en menor proporción, pero también participan ALSTOM, de 
capital franco-alemán; ABB-Nisho Iwai, de dinero suizo-japónes, y GE-Bechtel, de 
Estados Unidos.  

Además ya están en el país las firmas Intergen, de Estados Unidos; 
Abengoa, de España; Transalta, de Canadá; EDF, de Francia, y Nichimen-AES, 
de inversionistas japoneses y estadunidenses.  

Finalmente 1999 fue enviada una reforma por el ex–presidente Zedillo 
invitando a la privatización de la industria eléctrica y en 2001 el actual presidente 
Vicente Fox declaro que no se privatizara el sector eléctrico pero si existirá 
algunas reformas para llevar a cabo un cambio estructural de dicho sector. 

 
1.3 Iniciativa de reforma del presidente Vicente Fox. 
 

La justificación principal es obtener recursos de la inversión privada para 
asegurar el crecimiento oportuno en función de la demanda eléctrica, usando 
como camino la restricción arbitraria de la extensión del concepto de servicio 
publico. 

Dentro de la propuesta existen cinco modificaciones importantes: 

La constitución en sus artículos 27 y 28, la Ley del Servicio Público de 
Energía Eléctrica, la Ley de la Comisión Reguladora de Energía, la Ley Orgánica 
del Centro Nacional de Control de Energía (CENACE), la Ley Orgánica de la 
Comisión Federal de Electricidad. 

 
1.3.1. Reforma a los artículos 27 y 28 de la constitución. 
 

Es por mucho la más importante de las modificaciones que se pretende 
pues al no dejar totalmente claro algunos conceptos estos podrían ser restringidos 
con facilidad en simples modificaciones a las leyes secundarias. Entre las 
modificaciones se encuentran: 
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• El Estado es el único facultado para prestar el servicio público de energía 
eléctrica. 

• Se permite que los particulares generen y vendan energía eléctrica al 
estado o aquellos usuarios cuyo consumo rebase lo establecido por la ley. 

• La generación de energía nucleoeléctrica seguirá a cargo del Estado, a 
través de la Comisión Federal de Electricidad, en cumplimiento de lo 
preceptuado en el artículo 28 Constitucional.  

Cabe hacer notar que al no incluir en la reforma del articulo 27 la magnitud 
de consumo eléctrico que se pueda considerar como servicio público este 
concepto se puede restringir cada vez mas con simples modificaciones a la ley 
secundaria. 

 
1.3.2. Reforma a la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica. 

En esta ley se pretende modernizar los esquemas existentes de 
participación de los particulares en la industria eléctrica garantizando la prestación 
del servicio público de energía eléctrica. Entre sus principales disposiciones se 
encuentran: 

• La Comisión Federal de Electricidad y Luz y Fuerza del Centro continúan 
prestando el servicio público de energía eléctrica a todo aquél usuario que 
lo solicite, sin importar su nivel de consumo.  

• Los usuarios, con consumo mayor a los 2,500 MW hora por año en 
actividades industriales, comerciales o de servicios, podrán optar por 
abastecerse de energía eléctrica a través del servicio público u obtener su 
registro ante la CRE para celebrar contratos con generadores privados o 
comprar en el despacho de generación.  

• Otorgar permisos a los particulares para prestar servicios a los usuarios que 
hayan obtenido su registro a través de contratos bilaterales.  

• La Secretaría de Energía planeará y dictara las medidas necesarias para 
garantizar el abasto de energía eléctrica para la prestación del servicio 
público, y fomentará el uso de fuentes renovables para la generación de 
energía eléctrica.  

• La Secretaría de Energía será la responsable en colaboración con la 
Comisión Federal de Electricidad y Luz y Fuerza del Centro, de promover la 
electrificación de comunidades rurales y zonas urbanas y llevará a cabo los 
programas de apoyo a los usuarios de bajos recursos. 
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• El Centro Nacional de Control de Energía (CENACE) será el encargado 
imparcial de las redes y operación del despacho de generación. 
Seleccionando las plantas disponibles de menor costo para satisfacer la 
demanda.  

 
1.3.3. Ley de la Comisión Reguladora de Energía.   
 
Las modificaciones relevantes materia de nuevas atribuciones son: 

• Vigilar y regular al Centro Nacional de Control de Energía (CENACE) 
expidiendo las reglas y los procedimientos de operación correspondientes, 
así como establecer los términos y condiciones de la prestación de los 
servicios a cargo del Centro Nacional de Control de Energía.  

• La conducción de la electricidad a través de las redes  del sistema eléctrico 
nacional. 

• La expedición de los términos, condiciones y tarifas aplicables al suministro 
que tenga por objeto la prestación de servicio público de energía  eléctrica. 

 
1.3.4. Ley Orgánica del Centro Nacional de Control de Energía (CENACE). 

Con la descentralización del CENACE de la Administración Pública Federal 
se busca un nuevo régimen en su marco jurídico en que se desarrollaran las 
siguientes funciones: 

• La vigencia de esta ley será a partir del 1° de junio de 2006 o cuando el 
12.5% de la generación de energía eléctrica nacional sea adquirida por los 
usuarios registrados, lo que ocurra primero.  

• Se detallan las funciones del CENACE en relación con el control operativo 
del Sistema Eléctrico Nacional y la operación del despacho de generación. 

• La organización y funcionamiento de la entidad estará regida por una junta 
de gobierno con una composición plural del gobierno federal y de los 
sectores social y privado. Integrada por el secretario de Energía y cuatro 
designados por el presidente de la república propuestos de la siguiente 
forma; uno por los generadores del sector público; otro por los generadores 
privados de energía; otro por la Procuraduría Federal del consumidor; y 
finalmente uno por los usuarios registrados según el articulo 48 de la Ley 
del Servicio Público de Energía. 

• No se afectará los derechos de los trabajadores adscritos a dicho 
organismo. 
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1.3.5. Ley Orgánica de la Comisión Federal de Electricidad. 

Esta Ley establece el régimen jurídico bajo el cual operará la CFE. Entre 
sus principales disposiciones se encuentran: 

• La CFE tiene como objeto prestar el servicio público de energía eléctrica, tal 
como lo ha venido haciendo.  

• La CFE podrá celebrar contratos con los usuarios registrados.  

• Se amplía el objeto del Organismo a fin de permitirle realizar actividades 
adicionales para incrementar sus ingresos y desarrollar servicios de valor 
agregado para sus clientes.  

• Las disposiciones  y lineamientos en materia presupuestaria y de 
evaluación que emitan la SHCP y SECODAM, deberán considerar la 
autonomía de gestión de la CFE.  

• La CFE será administrada por un Consejo de Administración y por un 
Director General. El Consejo de Administración estará integrado por los 
Secretarios de Energía, Hacienda, Medio Ambiente y Economía; cuatro 
representantes designados por el Presidente y tres representantes del 
Sindicato.  

• Se respetan plenamente los derechos adquiridos de los trabajadores.  

• Se respetan los compromisos contraídos con terceros.  

 
ALGUNAS OTRAS ALTERNATIVAS QUE SE PODRÍAN UTILIZAR PARA 
LOGRAR UN DESARROLLO EN LA INDUSTRIA ELÉCTRICA SIN NECESIDAD 
DE REFORMA ELÉCTRICA. 
 

Existe una tendencia creciente por el consumo de gas natural como 
energético primario para crear electricidad sin embargo cabe recordar los 
siguientes puntos: 

 
El gas natural no es el combustible mas barato como se afirma, ni el de 

menor inversión para su explotación, además tiene un alto riesgo su utilización y 
evidentemente no es el de menor costo para la generación de energía eléctrica. 

 
Sin embargo si se opta por el gas natural como combustible primario, una 

propuesta podría ser aprovechar racionalmente este recurso estudiando 
localidades para poder determinar en las que sea factible aprovechar la 
producción del gas natural y de los sitios cercanos a los pozos en localidades en 
las que no se requiera elevar la presión para su distribución.  Desde luego, el 
precio del gas natural seria suficientemente bajo. 
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Otra propuesta es la utilización aceites residuales (fondos de torre de alto 

vacío) para suministrar a las plantas termoeléctricas, esto se haría en las 
refinerías en vez de generar combustoleo. 

 
Datos mostrados por la secretaria de energía, revelan que del año 2000 al 

2007 se  gastaran divisas por mas de 18,500 millones de dólares por concepto de 
importaciones de gas. Técnicos petroleros, han propuesto que con una inversión 
por casi la décima parte (2 000 millones de dólares) se podrían construir 
refinerías-energéticas, es decir; plantas de generación eléctrica adyacentes a las 
refinerías.  (Como lo hizo Iberdrola en España)con esto se estima que se podrían 
alcanzar 7,000 MW (Un 30% mas de lo que la Secretaría de Energía requiere en 
ese lapso). 

 
Recuperar el gas, que en el actual sexenio se ha quemado a la atmósfera, 

sin ningún provecho y cuyo valor a precio actual de 5 dlls/mmbtu equivale a 5,102 
millones de dólares.    

 
Considerando que las plantas que utilicen gas natural en un ciclo 

combinado tienen una eficiencia de 50%, contra una de 30% de las plantas 
termoeléctricas como las que se proponen. 

 
Sin embargo podría existir un problema real que es el impacto ambiental, 

pero los ahorros parcialmente se deben ocupar en instalar los sistemas de 
protección ambiental necesarios para reducir las emisiones a la atmósfera, 
principalmente de óxidos de azufre. Las tecnologías para lograr el cabal 
cumplimiento de las normas ambientales están disponibles y han sido 
ampliamente probadas a nivel mundial. Entre estas técnicas son: lavado de gases 
de chimenea, generación en lechos fluidizados y gasificación,   con esta última la 
contaminación por óxidos de azufre se reduce a cero.   

 
Simultáneamente, la construcción de trenes de refinación permitirá eliminar 

las importaciones de gasolinas y de petrolíferos en general, que actualmente ya 
alcanzan valores superiores al 30% de los ingresos obtenidos por la exportación 
de crudo.   
 
 
1.4 Panorama  mundial con la privatización en otros países.  

A continuación presentamos un breve panorama de cómo se ha 
comportado la industria eléctrica en otros países en los que se ha llevado o sea 
intentado realizar una desregulación eléctrica. Cabe mencionar que en la gran 
mayoría se pretendía o se prometía algo muy similar, de entre lo que podemos 
mencionar a grandes rasgos:  
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• Incremento en la competencia para la generación, transmisión y 
distribución. 

• Precios más bajos 

• Menores costos de operación para las empresas electricas. 

• Menores diferencias regionales en costos. 

• Más empleos. 

• Mayor confiabilidad en el suministro eléctrico. 

• Un medio ambiente más limpio. 

 

Reino Unido. 

Fue el primer país en Europa en 1989 que introdujo la privatización de la 
industria eléctrica. 

Obteniendo en su esquema eléctrico la competencia en la distribución, se 
busca que la planta más económica opere siempre que sea posible; Se coordina 
la programación diaria y el despacho de las plantas; Se ha incrementado la 
disponibilidad y eficiencia de la generación y se ha creado una estructura de 
tarifas/ zona en libras/kW para la ubicación de la generación. 

Sin embargo se han presentado apagones cuyas principales causas son el 
voltaje (60%), estabilidad (21%) y límite térmico (19%). 

Además se presenta volatilidad en los precios, puesto que pueden cambiar 
drásticamente de un día a otro, estos ha impulsado el desarrollo de 
organizaciones que ofrecen contratos en los que se garantiza el precio de la 
electricidad al comprador, reduciendo la incertidumbre del costo en su operación. 
Esto es una forma de seguro que no existía antes, y en la actualidad se estima 
que 80-90% de las compras de electricidad en el Reino Unido se hacen a través 
de este tipo de contratos. 

Por lo que los únicos beneficiarios de la privatización de los sistemas de 
energía eléctrica en el Reino Unido fueron los bancos, las firmas constructoras, las 
compañías de seguros, los fondos privados de pensiones y las compañías 
industriales y comerciales que invirtieron en los servicios privatizados o facilitaron 
préstamos para quienes lo hicieron. 
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Otros países europeos. 

La reforma del sistema eléctrico en el Reino Unido ha servido como ejemplo 
para otros países europeos. Se están observando muy detenidamente su 
desarrollo y los resultados. 

Las reformas adoptadas o en desarrollo en los países nórdicos (Noruega, 
Suecia, Finlandia) son similares en muchos aspectos a las adoptadas en el Reino 
Unido, con la introducción de una competencia total y un acceso generalizado por 
terceras partes a las redes eléctricas; sin embargo, la privatización no parece ser 
una meta inmediata en estos países. 

En los tres países nórdicos, se cuenta con un mercado de electricidad 
común entre sus fronteras en el que los consumidores tienen acceso libre a 
cualquier suministrador; esto quiere decir que no sólo los productores operan 
traspasando fronteras, sino también los consumidores. 

En Noruega, todos los consumidores pueden contratarse con cualquier 
empresa que ofrece el suministro eléctrico, sin embargo existe un cargo de 30 
dólares para el usuario cada vez que cambia de empresa.  

En Suecia la operación del mercado de electricidad fue en 1996. La 
experiencia ha sido muy variada; existieron grandes diferencias de precios durante 
ese año.  

En Bélgica, España y Holanda se está siguiendo una tendencia un tanto 
contraria: la generación ha sido o está siendo concentrada con el objeto de una 
mayor eficiencia y mejor preparación para el reto de la internacionalización. En 
Bélgica, las tres empresas más grandes privadas se unieron para formar 
Electrabel en 1992; en España, la fusión de empresas que tuvo lugar en 1991-
1992 fue con el objeto de reforzar al sector a la luz de la apertura de los mercados 
internacionales; la reestructuración del sector que se está discutiendo actualmente 
en Holanda está inspirada por lo mismos principios. 

En Irlanda y Portugal también se ha empezado a desagregar a las 
empresas públicas en generación, transmisión y distribución, con propuestas para 
diferentes esquemas de privatización. 

La estructura del Ente Nazionale per L'energia Elettrica (ENEL) sigue el 
mismo modelo vertical de la década de los sesenta, cuando se nacionalizó la 
industria eléctrica en Italia; sin embargo, en 1991 se promulgó una ley que 
favorece al autoabastecimiento y a los productores independientes.  
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Los principios de desregulación son los siguientes: 

• Las empresas integradas en forma vertical tendrán que dividir su 
contabilidad en tres partes diferentes: contabilidad para la producción, para 
la transmisión y para el suministro. 

• Se anularán los derechos exclusivos: esto significa que no habrá territorios 
exclusivos para ninguna compañía eléctrica. 

• Acceso de tercera parte: todos los usuarios, productores independientes y 
todos los que produzcan o intercambien electricidad tendrán acceso a la 
transmisión o a la red suministradora. 

Estados Unidos de América. 

En el caso de este país, en abril de 1996 la Comisión Federal Reguladora 
de Energía (FERC) emitió la última versión de las reglas para el acceso abierto a 
la transmisión, solicitando de esta manera a las empresas eléctricas el acceso de 
Latinoamérica de compra/venta a los sistemas de transmisión de manera 
indiscriminada. 

Las decisiones tomadas por la FERC se han basado en numerosos 
estudios. Uno de los estudios más relevantes fue llevado a cabo en la Universidad 
de Clemson, y reveló que en el largo plazo una cuenta de consumo de energía 
eléctrica promedio de 69 dólares, típica de un consumidor residencial, podría bajar 
en 30 dólares es decir un 43% si los usuarios tuvieran una alternativa real de 
elegir con quien contratarse. 

En la actualidad existen diferentes empresas para la generación, 
transmisión y  distribución, operando en forma independiente entre ellas. Además, 
esto dio lugar a la entrada de productores independientes, operadores del sistema 
independientes y comerciantes independientes de energía eléctrica, entre otros. 
En este momento, el sistema permanece aún como un monopolio, pero en el 
futuro el consumidor tendrá acceso directo a los suministradores. 

Además, recientemente el 40% de la energía vendida en los Estados 
Unidos se comerciaba en el mercado de mayoreo. En el estado de California, la 
gran industria puede entrar en las Latinoamérica al menudeo de la venta de la 
energía eléctrica. 

La desregulación de los mercados de energía eléctrica en EEUU fue 
impulsada por el interés del negocio y no por el bienestar del país. En particular 
por aquellas industrias que emplean en sus procesos grandes cantidades de 
electricidad y que deseaban reducir sus costos con proveedores más competitivos, 
además de que también se involucraron compañías eléctricas privadas deseosas 
de obtener ganancias del negocio eléctrico. 
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 Además de apagones en estados como New York, California, entre otros. 
Incendios de transformadores por falta de un buen mantenimiento, incremento en 
las tarifas, puesto que no fueron congeladas como se prometió y movimientos de 
protesta, son algunos de los problemas que enfrenta este país en la actualidad. 

Latinoamérica. 

Sudamérica ha sido pionero en el orbe de la desregulación de los mercados 
de electricidad. En Chile este proceso se inició en 1982, en donde los elementos 
clave son la competencia en la generación y un acceso abierto en la transmisión. 
Le siguió Argentina con una nueva ley para la electricidad en 1992, después Perú 
en 1993 y Colombia en 1994. Brasil y Venezuela iniciaron cambios regulatorios en 
1997. 

En los países centroamericanos como Panamá, El Salvador, Guatemala, 
Nicaragua, Costa Rica y Honduras se iniciaron en 1997 nuevas reformas en sus 
sectores eléctricos. 

Chile fue el primero en integrar en diferentes unidades de negocios a la 
generación, la transmisión y la distribución. Las dos empresas eléctricas dieron 
lugar a siete compañías de generación compitiendo en la red eléctrica principal. 

En Argentina, este proceso se inició en 1991 mediante el establecimiento 
de mercado al mayoreo de electricidad. Las actividades principales, con la 
excepción de plantas nucleares y aquellas binacionales, han sido transferidas a 
manos del sector privado. Asimismo, las dos empresas eléctricas 
gubernamentales han sido sustituidas por treinta compañías de generación. En el 
área de distribución existen dos compañías compitiendo entre sí en Buenos Aires. 

Tanto en Argentina como en Chile se considera que las compañías 
generadoras requieren alcanzar el mercado y por lo tanto son responsables de la 
expansión del sistema de transmisión y tienen que cubrir el porteo. 

En Latinoamérica, sólo México, Brasil, Uruguay y Paraguay continúan con 
monopolios estatales, aunque en todos ellos se han iniciado actividades 
incipientes para la reestructuración de su sector eléctrico. 

 

1.5 Tendencias energéticas de los combustibles usados para la generación 
de energía eléctrica en México y en el mundo.  

Hablando del mercado de combustibles para la generación eléctrica los 
principales combustibles son el carbón, los derivados del petróleo, el gas natural, 
la energía nuclear y las energías renovables (Solar, Eólica, Biomasa y sobre todo 
la Hidráulica). 
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Gráfica 1.1 Evolución mundial en energéticos empleados en generación de 
electricidad 

En México el 74% de la electricidad se produce en instalaciones térmicas, el 
18% en plantas hidroeléctricas, el 3% a partir de fuentes geotérmicas y el 5% en 
plantas nucleares. 
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Gráfica 1.2 Tendencia en el consumo de combustibles utilizados en México. 
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Gráfica 1.3 Capacidad efectiva por tecnología. 

 
 
 
1.5.1 Gas natural. 

Se estima que para el futuro se vuelva el principal combustible para la 
generación de energía eléctrica, pues además de ser barato, permite una 
combustión relativamente limpia y brinda una vida útil a las  maquinas debido a 
que su poder calorífico es bajo. 

En México la exploración de crudo y de gas natural se encuentra poco 
desarrollada. No obstante, prospecciones recientes de PEMEX hacen prever que 
el potencial de gas no descubierto es considerable, pues casi el 45% del subsuelo 
mexicano está caracterizado como cuenca sedimentaria, si bien sólo el 10% ha 
sido explorado y desarrollado; México posee grandes yacimientos de carbón 
mineral en el norte, en los cuales existen importantes mezclas de gas natural y 
carbón mineral. 

El aprovechamiento del gas natural en el sector eléctrico ha venido 
creciendo en los últimos años, pues en 1996 de los 3065 (m.p.c.) consumidos 
apenas el 16% correspondió a dicho sector, sin embargo para el año 2000 el 
porcentaje de participación del sector eléctrico fue del 21%. 
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Gráfica 1.4 Aprovechamiento del gas natural. 
 
 
 
1.5.2 Carbón. 

Este es el principal combustible utilizado a nivel mundial para la generación 
de energía eléctrica. 

De hecho un 60% de la producción mundial del carbón es usado para la 
generación de energía eléctrica, se estima que para el 2020 el carbón sea el 
principal combustible usado en la generación de energía a nivel mundial con un 
crecimiento promedio anual de 1.4%.  

En México el crecimiento de generación utilizando este combustible se ha 
mantenido muy similar en los últimos años, alrededor de un 18% de contribución 
de la generación de energía eléctrica. 

 
 
1.5.3 Energía hidráulica y otras energías renovables. 

La energía renovable, contribuye con un 20% de toda la energía eléctrica a 
nivel mundial, se espera que las tecnologías de energía  renovable no incluyendo 
la energía hidráulica mejoren en el futuro, puesto que aun siguen siendo costosas. 

En particular en México la energía hidráulica se ha mantenido con un 
porcentaje considerable en la participación de generación de energía eléctrica, y 
en el futuro se prevé que dicho porcentaje aumentará al existir algun proyecto en 
puerta. 
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1.5.4 Energía nuclear. 

En lo que se refiere al futuro de la energía nuclear en la generación de la 
energía eléctrica, el panorama es incierto, pero aun así se estima un crecimiento 
en esta tecnología, causando que para el 2010 aumente a 365 GW, y disminuya a 
351GW, para el 2020. 

La disminución en esta tecnología se deberá a la creciente preocupación en 
la seguridad de operación en estas plantas y a la disposición de los desechos 
radioactivos. 

En México el panorama se ha mantenido muy similar desde la creación de 
la planta de laguna verde. 

 
1.5.5 Derivados del petróleo.   

Con respecto a la generación de energía eléctrica por medio de estos 
derivados el consumo ha disminuido por aspectos como la seguridad en el 
suministro de la energía y la influencia de algunas consideraciones ambientales.  

México no será la excepción en este panorama y más si consideramos la 
gran reserva de gas natural con la que cuenta el país.  
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Productores Externos 
de  Energía   (PEE) 
 
 
 
3.1 Introducción 
 
Definición  
 

Un Productor Externo de Energía es cualquier persona o sociedad del 
sector privado que proporciona capacidad de generación de energía eléctrica 
utilizando sus propios recursos para desarrollar, construir y operar una central de 
generación eléctrica y vender toda la energía eléctrica a la Comisión Federal de 
Electricidad  (CFE), quien la distribuye a través del sistema de transmisión que 
tiene en el país. 

 
Cabe señalar que un Productor Externo de Energía (PEE) es el titular de un 

contrato de compromiso de capacidad de generación de energía eléctrica y 
compraventa de energía eléctrica asociada, celebrado con la Comisión Federal de 
Electricidad (CFE), de conformidad con lo dispuesto por la Ley del Servicio Público 
de Energía Eléctrica y su reglamento. 

 
Las principales particularidades de los Productores Externos de Energía son: 
 

• Pertenecen al Sector Privado. 
• Centrales de Ciclo Combinado. 
• Aportan 100 % de la inversión. 
• Venden el total de su generación a la Comisión Federal de Electricidad 

(CFE). 
 
 

3.2 Modelos de financiamiento de los proyectos de generación.  
 

Existen dos tipos de lograr obtener un financiamiento para generar energía 
eléctrica y vendérsela a la Comisión Federal de Electricidad (CFE), estos se 
pueden clasificar en : 
 
Productor Externo de Energía (P.E.E.) 
 

En este modelo se permite al desarrollador del proyecto diseñar, financiar, 
construir y operar la planta de generación con flexibilidad y libertad para cumplir 
los compromisos de venta de capacidad y energía suscritos con la Comisión 
Federal de Electricidad (CFE). El papel de Comisión Federal de Electricidad (CFE) 
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se concentra en la compra de dicha capacidad y energía eléctrica asociada, sin 
realizar inversión directa alguna, los riesgos en las etapas de construcción y 
operación de la planta quedan bajo responsabilidad del productor independiente, 
mientras que Comisión Federal de Electricidad (CFE) asume el riesgo del 
mercado. 
 
 
Construcción, Arrendamiento y Transferencia (C.A.T.) 
 

Este modelo consiste en la construcción y puesta en operación de una 
planta de generación de electricidad, financiada por inversionistas privados y 
diseñada bajo las especificaciones técnicas de la Comisión Federal de Electricidad 
(CFE)  Una vez probada, la planta es arrendada a la Comisión Federal de 
Electricidad (CFE) para su operación y mantenimiento. El arrendamiento se 
remunera a los inversionistas privados mediante pagos diferidos, durante un 
periodo preestablecido, hasta amortizar la inversión inicial y finiquitar el contrato a 
través de la transferencia de la planta a la Comisión Federal de Electricidad (CFE). 
. 
 
3.3. Características principales de los Productores Externos de Energía. 
 
 

Tabla 3.1  Centrales eléctricas ciclo combinado actualmente en operación. 

CENTRALES EN     
OPERACIÓN 

CAPACIDAD 
(MW) 

No. DE 
UNIDADES 

ENTIDAD FEDERATIVA 

ALTAMIRA II 495 3 Tamaulipas 
ANÁHUAC 495  3 Tamaulipas 

BAJÍO 495 4 Guanajuato 
HERMOSILLO 250 2 Sonora 

MÉRIDA 484 3 Yucatán 
MONTERREY 488.9 2 Nuevo León 

SALTILLO 247.5 2 Coahuila 
TUXPAN III y IV 900  4 Veracruz 

 
 
3.4 Impactos ambientales de los productores externos de energía (P.E.E.). 
 

La Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
contempla en su articulo 38 como instrumentos de Política Ambiental, a las 
Auditorias Ambientales y la Autorregulación, siendo este último un mecanismo 
igualmente aprobado para apoyar y reconocer los esfuerzos voluntarios que las 
industrias o instituciones llevan a cabo, a fin de lograr el cumplimiento de la 
legislación ambiental e incluso ir más allá de lo que se estable en ella. Dicho 
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diagnostico se realiza mediante el Reporte Interno de Diagnostico Ambiental 
(RIDA). 

 
Además de los impactos ambientales producidos por los gases de 

combustión dichas leyes marcan los siguientes rubros: 
 

 
Abastecimiento de agua. 
 

El origen del suministro de agua de acuerdo al Reglamento de la Ley de 
Aguas Nacionales (RLAN), podrá ser cualquiera de los siguientes: 

• Aguas superficiales fuera de zonas de veda o de reserva. 

• Zona de libre alumbramiento. 

• Zona de veda o de reserva. 

• Aguas residuales. 

Las descargas de agua residuales producto de las purgas del equipo de 
recuperación se establece entre los límites máximos permisibles de contaminantes 
en las descargas de aguas residuales en aguas y bienes nacionales de acuerdo 
en  

Ley de Aguas Nacionales, reglamento de la Ley de Aguas Nacionales, 
Norma Oficial Mexicana NOM-001-ECOL-1996. 

 
 
Suelo y subsuelo. 
 

Derivado de las actividades de generación de energía eléctrica, así como, 
del manejo y disposición final de materiales o residuos peligrosos, como son 
aceites lubricantes gastados, estopas, trapos y lodos de desecho de tratamiento 
biológico de aguas residuales que se llevan a cabo en la Central. Según la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente: Artículos, 15-IV, 152 
BIS y 170, Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente: Artículos en Materia de Impacto Ambiental. 

 
 
Ruido. 
 

Los valores permisibles de ruido de las 6:00 a las 22:00 no debe exceder 
de los 68 dB y de las 22:00 a las 6:00 es de 65 dB. Según la Norma Oficial 
Mexicana NOM-081-ECOL-1994, así como,  el RLGEEPA en Materia de Ruido, 
los artículos 11, 12, 14 y 18. 
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Aire 

Límites de calidad del aire que no deberán ser excedidos por la operación 
de las Instalaciones considerando la calidad actual del aire en el Sitio.   

SO2

0.13 ppm 

(24 h máx) y 0.03 ppm (med 

NO2 0.21 ppm (1 h máx). 

Partículas suspendidas totales 
260 µg/m3 (24 h máx) 

y 75 µg/m3 (media anual máx). 

Partículas suspendidas 

fracción respirable (PM10) 

50 µg/m3 (24 h máx) 

y 50 µg/m3 (media anual máx). 

Tabla 3.2 Limites de la calidad del aire 

Los anteriores límites están indicados en las NOM-022-SSA1-1993, NOM-
023-SSA1-1993, NOM-024-SSA1-1993 y NOM-025-SSA1-1993, respectivamente. 
El cumplimiento de estas normas se demostrará mediante la instalación y 
operación de una red de monitoreo del aire por parte del Productor. 

 
 
Los porcentajes de participación de los gases contaminantes se muestran 

en la siguiente grafica. Aquí se puede observar que el Dióxido de carbono (CO2) 
contribuye con mas del 50% de los contaminantes al medio ambiente. 

 

53%

12%
6%

21%
8%

Dióxido de carbono
(CO2)
Metano (CH4)

Oxido Nitroso
(N2O)
Clorofluorocarbono
s (CFC 11,12)
Ozono y otros

 

Gráfica 3.1 Porcentaje de gases contaminantes 
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Recientemente hay compañías promotoras de proyectos (Entergy, 
Intergen...) que aseguran ser capaces de evacuar el calor residual con la ayuda 
sólo del aire en cualquier época del año, con un mecanismo no muy diferente del 
de los radiadores de los coches. Esto exige una superficie de contacto muy grande 
que lleva a la necesidad de ingentes cantidades de terreno o al empleo de 
elaboradísimas estructuras de ingeniería. Es preciso además estudiar el impacto 
sobre los ecosistemas y cultivos cercanos de este aire recalentado.  

 
3.5 Políticas de generación de un Productor Externo de Energía (PEE). 
 

 
La Comisión Federal de Electricidad (CFE), es la encargada de determinar 

la forma  de pago para los Productores Externos por su energía entregada. Para  
asegurarse de que los Productores Externos cumplan con sus contratos, se han 
creado un sistema de penalizaciones. 

 
Se va  a tener un sistema de penalizaciones el cual va a afectar el pago de 

los Productores externos de Energía, el cual va a cubrir todos los aspectos del 
contrato, desde la potencia que va a generar, por contrato, y lo que realmente está 
generando. Por el momento sólo vamos a hablar en general de las diversas 
penalizaciones que se pueden llegar a dar. 

 
Además de lo ya mencionado en el párrafo anterior por la potencia 

generada por la Central, también se pueden tener penalizaciones, por ejemplo, 
cuando el Centro de Control le pide que llegue a una carga a la Planta, siempre 
dentro de la capacidad de la planta para generar, y esta Central no puede llegar a 
esa carga que se le ha pedido, se verá afectado el pago mensual al productor. 

 
Otra penalización que vamos a ver es la disponibilidad, el Productor externo 

de Energía (PPE) va a dar una Disponibilidad para cierto periodo de tiempo, y esta 
va a afectar el modo en el que se va a calcular su pago. Además se comprueba la 
disponibilidad en el periodo de tiempo, y dependiendo del resultado, esto va a dar 
el factor en el que se va a facturar, es en este modo donde se puede llegar a tener 
una penalización. 

 
Cabe mencionar que la Comisión paga al Productor dos conceptos, Energía 

y Capacidad, de los cuales, se presentará en este trabajo la forma de obtener uno 
de ellos, para lo que se estudiará la forma de obtener el valor de los Cargos por 
Capacidad.  

 
En el cálculo de los Cargos por Capacidad, intervienen distintas fórmulas y 

variables, cuya forma de obtención se plasmará en el siguiente capitulo, con la 
finalidad de poder presentar un ejemplo práctico. 

 
Este trabajo pretende enfocarse en el efecto que tiene la disponibilidad en 

el pago a un Productor externo de Energía (PEE) 
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3.6 Situación actual de los nuevos proyectos de los PEE 
 
Las siguientes Centrales Eléctricas iniciarán su operación comercial entre mayo y 
noviembre de este año 2003. 
 

Tabla 3.3  Centrales eléctricas ciclo combinado en el 2003 

CENTRALES EN    
CONSTRUCCIÓN 

CAPACIDAD 
(MW) 

INVERSIÓN 
APROXIMADA   
(millones de 

dólares) 

FECHA DE INICIO DE 
OPERACIÓN 

TUXPAN III Y IV 
(Veracruz) 983 616 Inaugurada 

CAMPECHE 
(Campeche) 252 216 Terminada 

NACO-NOGALES 
(Sonora) 258 210 Etapa de Pruebas 

LOS AZUFRES II 
(Michoacán) 100 108 Etapa de Pruebas 

MEXICAL  (Baja 
California) 489 503 Etapa de Pruebas 

CHIHUAHUA III 
(Chihuahua) 259 192 Etapa de Pruebas 

ALTAMIRA III y IV 
(Tamaulipas) 1,036 560 Octubre 

CONVERSIÓN EL 
SAUZ (Querétaro) 137 113 Octubre 

SAN LORENZO 
(Puebla) 263 117 Noviembre 

CONVERSIÓN 
TUXPAN I 
(Veracruz) 

162 66 Noviembre 

Total: 10 3,939 2,701  

 
 
 

• 2,701 millones de dólares la inversión aproximada. 
 

• 3,939 megawatts más en la capacidad de generación eléctrica. 
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Procedimientos para el  
cálculo  del Factor de  
Ajuste de Disponibilidad 
Demostrada  
 
 
5.1 Introducción 
 

Una vez que se conocen algunas definiciones y fórmulas básicas para 
validar la factura por el Cargo Fijo por Capacidad (CFC), resulta importante 
conocer la metodología de cálculo de las variables que dependen del 
comportamiento que tenga la Planta. 

 
Para poder determinar algunas de estas variables, es importante conocer 

algunos valores ya demostrados por el Productor como es la KC (237.828 MW 
para este caso), la cual funciona como parámetro de evaluación para el caso del 
Factor de Disponibilidad Equivalente demostrada (FDED). 

 
Para obtener el Factor de Ajuste de Disponibilidad Demostrada (FADD) es 

necesario considerar parámetros presupuestados por el Productor y presentados 
en parte de su propuesta técnica, así como variables que se calculan con 
anterioridad y que se muestra en este capítulo la metodología de cálculo para la 
obtención de las mismas. 

 
En resumen, la secuencia para la obtención del FADD se puede representar 

de la siguiente forma: 
 

Obtención del Factor de Disponibilidad 
Equivalente Demostrada 

F D E D 

Obtención del Promedio de 
Disponibilidad Demostrada   

P D D

 
Figura 5.1 Proceso de cálculo del Factor de Ajuste por Disponibilidad Demostrada. 

Obtención del Factor de Ajuste por 
Disponibilidad Demostrada 

F A D D 
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5.2 Cálculo y obtención del FDED 
 

El inicio del cálculo del Factor de Disponibilidad Equivalente Demostrada 
(FDED), comienza al obtener algunas variables, las cuales provienen de diversos 
sitios en la Planta. 

 
El cálculo del FDED involucra un proceso ordenado de pasos, el cual se 

detalla a continuación. 
 

 
5.2.1 Obtención de variables cincominutales y preparación de las mismas. 
 

Las variables se obtienen de distintas fuentes, como son la Estación 
Meteorológica, el Cromatógrafo de gases y del Control Distribuido de la planta. 

 
Dependiendo del Productor de que se trate, son las variables que se 

obtienen para utilizarlas en las correcciones de Potencia Medida a Potencia 
Corregida a Condiciones de Diseño de Verano y para obtener el Consumo 
Térmico Unitario Neto Garantizado (CTUNG). 

 
La periodicidad de obtención de las variables necesarias es en intervalos de 

5 minutos (periodos cincominutales). 
 
Las variables más comunes y su fuente de obtención son las siguientes: 
 

Estación Meteorológica 
 

Estación instalada en la planta, y en donde se concentran diversos tipos de 
instrumentos de medición, como termómetros de bulbo seco, barómetros e 
hidrómetros, los cuales sirven para medir las siguientes variables: 

 
1. Temperatura de Bulbo Seco: 

Medida del movimiento molecular o el grado de calor de una sustancia. Se 
mide usando una escala arbitraria a partir del cero absoluto, donde las moléculas 
teóricamente dejan de moverse. Es también el grado de calor y de frío. En 
observaciones de la superficie de la tierra. 

Se toma usando un termómetro de bulbo seco que es usado para medir 
la temperatura ambiental, y cuyas unidades para este caso son los °C  (grados 
Celsius). 
 

2. Presión Atmosférica: 
Es la presión o el peso que ejerce la atmósfera en un punto determinado. 

También se conoce como presión barométrica. La medición se obtiene utilizando 
un barómetro, y puede expresarse en varias unidades de medida de presión, para 
fines de poder usar la medición cincominutal de esta variable, es necesario que la 
unidad de medida sea el Bar. 
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3. Humedad Relativa: 

La humedad en términos de clima, es la cantidad de vapor de agua que 
contiene el aire, ahora bien, la humedad relativa, es el tipo de humedad que se 
basa en el cociente entre la presión actual del vapor del aire y la saturación de la 
presión del vapor. Esta variable se expresa en forma de porcentaje y se mide con 
el auxilio de un hidrómetro. 
 
Cromatógrafo de Gases 
 

Equipo que se utiliza para obtener diversas variables como el Poder 
Calorífico Inferior (PCI) y el Poder Calorífico Superior (PCS): 

 
Para el ejemplo que se pretende mostrar, la variable necesaria es el: 

 
1. Poder Calorífico Inferior: 

Es el valor energético del gas que se saca al tomar una muestra de gas y 
quemarla, tomando lecturas con equipo especial para medir el valor energético de 
la muestra, analizar los gases residuales, y determinar la cantidad de agua que 
contenía el gas. Esta variable por la complejidad de su obtención, es posible que 
su valor se fije por varios periodos cincominutales, todo depende del Cromatógrafo 
de gases que se utilice. El valor de esta variable se debe presentar en kJ/kg. 

 
Sistema de Control Distribuido 
 

Es el equipo con el cual se controla y almacena las diversas variables que 
intervienen en la generación en la planta. De igual modo, obtiene de los medidores 
fiscales, la energía generada por la Central. Para la corrida del modelo 
matemático, son necesarias las siguientes variables: 

 
1. Potencia Instantánea Neta en el Punto de Interconexión: 

Esta variable se obtiene directamente de los medidores fiscales (por medio 
de un wattorímetro), y la misma se presenta en unidades de MW. La medición de 
esta variable refleja la generación que realiza la Planta. 
 

2. Factor de Potencia en Terminales del Generador: 
Es un indicador de la eficiencia con la que se está utilizando la energía 

eléctrica, por lo que no puede sobrepasar el valor de uno. 
 

3. Presión del Condensador (vacío): 
Es como su nombre lo dice, el vacío que hay en la última etapa de la turbina 

de vapor. Lo anterior es para aumentar el aprovechamiento del vapor en la turbina, 
y se debe a 2 razones, la primera, es para que en la ultima etapa de la turbina ya 
el vapor ha perdido energía, por lo que se pone vacío para ayudar al vapor a ir por 
esa ultima etapa, y la segunda es para ayudar a la expansión de ese vapor, lo que 
se busca en una turbina, es el aprovechar la expansión del vapor para mover la 
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turbina, así que al poner vacío en la ultima etapa de la turbina, se ayuda al vapor a 
expandirse. La unidad en que se mide es en mmHg (milímetros de mercurio). 

 
 
Una vez obtenidas las variables de Temperatura de Bulbo Seco, Humedad 

Relativa, Presión Atmosférica, Poder calorífico Inferior, Factor de Potencia en 
terminales del Generador y Potencia Instantánea Neta Medida, con valores 
cincominutales de cada una, y acumulados por un periodo de 1 mes, se ordenan 
en una hoja de cálculo electrónica. 

 
 
El proceso de ordenar consiste en preparar los datos, ubicándolos en la 

misma etiqueta de tiempo para todos los datos, según corresponda. La colocación 
de las variables en cada columna, depende del orden de ingreso de los datos al 
modelo matemático, a continuación en la tabla 5.1, se ejemplifica un tipo de 
acomodo. 

 
 

 
Tabla  5.1 Variables cincominutales 

 
 

La tabla 5.1 resulta ser una muestra representativa de datos cincominutales 
obtenidos, ya que para el ejemplo que se desea realizar, se ha seleccionado el 
mes de enero del 2003, para el cual el número de registros por variable se puede 
obtener con la fórmula siguiente: 
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              Enero No. de registros = (31)(24)(12) - (0)(0) =  8928  registros por variable 

No. de 

horas  

en 1 día

No. de 

Registros 

en 1 hora

1 hora por 

ajuste  de 

horario de

No. de 

Registros  

en 1 hora

Mes No. de registros =    No. de días 

en el  mes

 
 
Por lo anterior, para el mes de enero se colocaron datos en 8928 filas. 

 
Como se puede observar en la tabla 5.1, las primeras diez columnas 

corresponden a datos obtenidos de la Central. Las dos últimas columnas se 
encuentran vacías, la forma de llenado se explicará posteriormente. 

 
 
 

 
5.2.2 Modelo Matemático y procedimiento de datos cincominutales 
 
 

El Modelo Matemático es un programa que realiza correcciones a la 
Potencia Medida según las curvas de corrección que se indica en el contrato 
correspondiente. El formato del Modelo Matemático, puede variar, y ser desde un 
archivo ejecutable hasta fórmulas en una hoja de cálculo. Lo importante es que se 
puedan introducir las distintas variables, y el programa corrija la Potencia Medida a 
potencia corregida a Condiciones de verano (potencia CCDV), y calcule el 
Consumo Térmico unitario Neto Garantizado  (CTUNG), el cual se utiliza para 
calcular los Cargos por Energía. 

 
Una vez armado el archivo de datos cincominutales, es necesario evaluar 

con el Modelo Matemático cada uno de los periodos cincominutales para obtener 
una Potencia CCDV y un CTUNG cincominutal. 

 
Para poder correr masivamente el modelo matemático, es necesario crear 

un programa, el cual permite automatizar la tarea de realizar repetidas veces la 
ejecución del programa, obteniendo en cada corrida un resultado para la Potencia 
CCDV y otro para CTUNG, valores que se depositan en las dos últimas columnas 
como se muestra en la tabla 5.2. 
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Tabla 5.2 Corrida de datos cincominutales 
 

El valor de CTUNG se utiliza en el cálculo de los conceptos por energía, por 
lo que el valor para los Cargos por Capacidad no se utiliza. 

 
 

5.2.3 Elaboración del Perfil de Carga 
 

Una vez que se obtuvo la Potencia CCDV cincominutal, se elabora una 
gráfica de Potencia vs Tiempo, a la cual se le denomina Perfil de Carga. Se 
utilizan los valores de Potencia Medida, KC y Potencia CCDV.  

 
La gráfica 5.1 nos auxilia para observar los movimientos de carga que tiene 

la Central. Al graficar la KC, se puede observar el momento en que se alcanza la 
Plena Carga. 
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Gráfica 5.1 Perfil de carga de la central de un PEE para el mes de enero de 2003 
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5.2.4 Obtención del Relatorio del PEE 
 

El Relatorio, es la Bitácora de Eventos del Área de Control correspondiente, 
en la cual se indican todos los sucesos de operación ocurridos en la Central. Este 
documento es de carácter oficial y se publica en la Intranet de CFE 
(independientemente del área de Control). 

 
En la Bitácora de Eventos, se plasma toda la información necesaria para 

saber el estado de la Planta. En este documento, se puede observar cuándo es 
que la planta se encuentra en periodos de Mantenimiento, Despacho, Licencia, 
Disparo, Decremento, Fuera de Servicio, etc. También se indica toda la 
información con respecto a la comunicación entre la Planta y el Área de Control. 

 
Es importante entender los tipos de eventos que se pueden observar en el 

Relatorio: 
 
Despacho de Carga: Es el control operativo del Sistema Eléctrico Nacional 

ejercido por la Comisión, que determina la asignación del nivel de generación en 
las unidades generadoras propias y de permisionarios. 

 
Disparo por Falla: Es la apertura automática de un dispositivo por 

funcionamiento de la protección para desconectar una parte del Sistema Eléctrico 
Nacional para mantener su seguridad, momento en el cual la Planta no tiene 
Generación. 

 
Plena Carga: Es cuando la Central se encuentra generando a toda la 

capacidad que ha demostrado. 
 
Decremento: Es cualquier disminución en el Nivel de Carga. El decremento 

puede ser por 2 motivos principales: 
 

1. Decremento por equipo: Es cuando la unidad generadora de energía 
eléctrica-es incapaz de mantener su nivel de generación y es forzada a 
disminuir debido a una falla atribuible a los equipos de la planta. 

 
2. Decremento por sistema: Es cuando el Sistema Eléctrico Nacional requiere 

la disminución del nivel de generación de una o varias unidades 
generadoras. 

 
Mantenimiento: Es el conjunto de actividades para conservar las obras e 

instalaciones en adecuado estado de funcionamiento para la prestación del 
servicio. 

 
Caso fortuito o de Fuerza Mayor: Constituye cualquier hecho que 

imposibilite la operación de la Planta, puede ser por causas naturales, guerra, 
disturbios civiles, huelgas, desastres de transporte, etc. 
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5.2.5 Selección de Eventos de Indisponibilidad. 
 

Una vez que se ha obtenido el Relatorio de la Central, es necesario 
identificar, cuáles eventos causan indisponibilidad. 

 
Para poder identificar lo anterior, es necesario conocer lo que es 

Disponibilidad e Indisponibilidad. 
 
Disponibilidad según el Reglamento de Despacho y Operación del Sistema 

Eléctrico Nacional, es la característica que tienen las unidades generadoras de 
energía eléctrica, de producir potencia a su plena capacidad en el momento 
preciso en que el Despacho de Carga se lo demande. 

 
Por lo cual Evento de Indisponibilidad es todo evento en el que la Central 

generadora disminuye su Capacidad de suministrar energía, en relación con su 
Capacidad Neta Demostrada, por causas atribuibles al Productor. 
 
Las indisponibilidades que se presentan son: 
 
 

• Por Mantenimiento Programado: Es la cantidad de energía no generada, 
debido a todos los eventos asociados a los mantenimientos programados, 
considerando también los decrementos planeados propios del evento. 

 
• Por Falla: Es la cantidad de energía no generada por todas las salidas de la 

planta generadora atribuibles al Productor, que no sean por Mantenimiento 
Programado o por necesidades del Centro de Control o motivados por 
factores externos, considerando también los decrementos involucrados a 
cada salida y entrada de la Central. 

 
• Por Decremento: Es la cantidad de energía no generada por todos los 

eventos que originen una reducción en la Capacidad Disponible de la planta 
generadora, exceptuando los que no sean atribuibles al Productor y los 
originados por Mantenimiento Programado. 

 
• Por Caso Fortuito o Fuerza Mayor: Es la cantidad de energía no generada 

por todos los eventos que originen una salida o reducción en la Capacidad 
Disponible de la planta generadora, en los casos donde ocurra cualquier 
hecho que: 

 
a.   Esté más allá del control del Productor. 
b. No se deba a su culpa o negligencia. 
c. No pudiese ser evitado por el Productor, mediante el ejercicio de 

la debida diligencia. 
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Los eventos que generen Indisponibilidad son amparados por una licencia 
otorgada por el Área de Control correspondiente. 

 
 
5.2.6 Evaluación de Eventos de Indisponibilidad 
 

Una vez que se han seleccionado los eventos de Indisponibilidad, y que se 
cuenta con el Perfil de Carga en el que se muestran los movimientos de Carga con 
que contó la Central en el mes a evaluar, resulta necesario verificar si los inicios y 
fines de los periodos identificados coinciden. 

 
De coincidir la fecha y hora de inicio y fin de los periodos de 

indisponibilidad, se utiliza esa información. 
 
De encontrarse discrepancia en cualquier hora, se concilia la fecha y hora 

que corresponda con el Área de Control correspondiente y con el Productor. Una 
vez conciliada esta información, se utiliza para la evaluación de la disponibilidad 
de la Central. 

 
 

5.2.7 Evaluación de la Energía Disponible en la Hora (EDh) 
 

Una vez que se cuenta con las fechas y horas exactas de inicio y fin de 
cada evento, se evalúa la Energía Disponible en la Hora (EDh) de la manera 
siguiente: 

 
En los Periodos de Disponibilidad de la Central, la EDh es igual a la KCh 

(Capacidad Declarada Disponible * h) 
 
En los periodos de Indisponibilidad, la EDh es igual a la Energía Medida 

Corregida a Condiciones de Diseño de Verano. 
 
Cuando el periodo de indisponibilidad de inicio y/o fin coincide con un inicio 

o fin de hora (extiéndase al primer o último periodo cincominutal), la energía en los 
doce periodos que componen a la hora, son la suma de los doce registros de 
Energía Medida Corregida a Condiciones de Diseño de Verano. 

 
Cuando no coincide, se evalúa de la manera siguiente: 
 

1. Los periodos cincominutales en que se encuentre Disponible la Central 
serán igual al valor de KC en el periodo de una hora, dividido entre el 
numero de registros cincominutales en una hora, lo cual queda como 
KCh/12 por cada registro cincominutal. 

 
2. En los periodos cincominutales en que se encuentre Indisponible la Central 

será igual al valor de Energía Medida Corregida a Condiciones de Diseño 
de Verano, para cada periodo. 
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Es importante mencionar que al indicarse en la Bitácora de Eventos la hora 

exacta de inicio de un periodo de Indisponibilidad, esto es incluyendo el número de 
minutos en que sucede el evento, resulta necesario redondear al cincominutal 
inmediato anterior o posterior según sea el caso, cuando el tiempo “t” de inicio y/o 
término de algún evento de indisponibilidad no coincida con un múltiplo de 5, se 
utilizará el criterio siguiente: 

 
 

Valor de " t " Periodo al que " t " se redondea 
0 ≤ t ≤ 2 t = 0 
3 ≤ t ≤ 7 t = 5 

8 ≤ t ≤ 12 t = 10 
13 ≤ t ≤ 17 t = 15 
18 ≤ t ≤ 22 t = 20 

… … 
… … 

48 ≤ t ≤ 52 t = 50 
53 ≤ t ≤ 57 t = 55 
58 ≤ t ≤ 60 t = 60 

Tabla  5.3 Tiempos de redondeo 
 
 

Un periodo de Indisponibilidad termina cuando la planta generadora alcanza 
la Plena Carga. 

 
Al sumar los doce registros de disponibilidad e indisponibilidad 

cincominutales, según corresponda, se obtiene la Energía Disponible para esa 
Hora (EDh). 

 
 

5.2.8 Cálculo del FDEDm 
 

 
Una vez que se evaluó la energía en cada una de las horas que componen 

el mes por facturar, y se ha obtenido la EDh para cada hora, se utiliza la fórmula 
4.8 α

 
 
Para facilitar el cálculo del FDEDm, ya que el cociente de EDh entre KC se 

realiza de 672 a 744 ocasiones, dependiendo del mes que se calcule, se utiliza 
una hoja de cálculo, en la cual se coloca la siguiente información, como se puede 
observar en el ejemplo que se muestra en la tabla 5.4. 

 

                                                 
α Capítulo Cuatro 
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Día Hora [h] KC  [kW] Energía Disponible en 
la Hora EDh [kWh] EDh/KC Acumulado 

1 1 237,828 237,828  1.000000 1.000000 
1 2 237,828 237,828  1.000000 2.000000 
1 3 237,828 237,828  1.000000 3.000000 
1 4 237,828 237,828  1.000000 4.000000 
… … … … … … 
12 272 237,828 237,828  1.000000 272.000000 
12 273 237,828 229,784.514  0.966179 272.966179 
12 274 237,828 237,828  1.000000 273.966179 
12 275 237,828 237,828  1.000000 274.966179 
12 275 237,828 237,828  1.000000 274.966179 
… … … … … … 
21 490 237,828 237,828  1.000000 489.966179 
21 491 237,828 237,348.644  0.997984 490.964164 
21 492 237,828 237,828  1.000000 491.964164 
21 493 237,828 237,828  1.000000 492.964164 
… … … … … … 
29 680 237,828 237,828  1.000000 679.964164 
29 681 237,828 221,657.226  0.932006 680.896170 
29 682 237,828 237,828  1.000000 681.896170 
29 683 237,828 237,828  1.000000 682.896170 
… … … … … … 
31 741 237,828 237,828  1.000000 740.896170 
31 742 237,828 237,828  1.000000 741.896170 
31 743 237,828 237,828  1.000000 742.896170 
31 744 237,828 237,828  1.000000 743.896170 

Tabla 5.4 Energía Disponible en la Hora 
 

 
En la Primera columna se coloca el número de día, únicamente como 

referencia. 
 
En la Segunda columna se coloca el consecutivo de la hora, en la que 

dependiendo del mes, el número de filas es determinado por los valores 
observados en la tabla 4.1α. 

 
En la Tercera columna se llena con el valor de KC, que para este caso es 

de 237,828 kW. 
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En la Cuarta columna se pone el valor de Energía Disponible en la Hora 
(EDh) que se había evaluado para el mes. 

 
En la Quinta columna se realiza el cociente de EDh entre KC. 
 
En la Sexta columna se va acumulando el cociente de EDh entre KC. 
 
El valor acumulado que se evalúa para la última hora del mes, se divide 

entre el total de horas acumuladas del mes. 
 
El resultado obtenido es el FDED (Factor de Disponibilidad Equivalente 

Demostrada) del mes. 
 
A continuación se ejemplifica la forma de obtención. Para los valores que se 

observan en la tabla 5.4, el valor del FDED es el siguiente: 
 

FDEDenero =  (743.896170 h / 744 h)   =  0.99986044392 
 

El valor de hm puede variar para el primer mes de Operación Comercial, en 
el cual el valor de hm será igual al número de horas desde el inicio de la Operación 
Comercial hasta el fin de mes. 

 
El resultado representa el porcentaje (de forma decimal) que estuvo 

disponible la Central en el mes. 
 

 
5.3 Cálculo y obtención del Promedio de Disponibilidad Demostrada (PDDm) 
 

Una vez obtenido el FDEDm, el valor del PDDm se calcula obteniendo el 
valor que resulte mayor de entre: 
 
1. El promedio de los datos disponibles hasta ese momento, es decir: 
 

a. Para el primer mes el PDDm será igual al valor del FDEDm del mes 
en que ocurra la fecha de Operación Comercial, 

 
b.  Para el segundo mes el PDDm será igual al promedio de los FDEDm   

del primer y segundo mes a partir en que ocurra la fecha de 
Operación Comercial, 

 
c.  Para el tercer mes el PDDm será igual al promedio de los FDEDm del 

primer, segundo y tercer mes a partir en que ocurra la fecha de 
Operación Comercial, 

 
d. Así sucesivamente hasta el decimotercer mes, a partir del cual el 

valor del PDDm será igual al promedio de los últimos 12 meses 
incluyendo el mes que se calcula. 
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2.      El Valor Mínimo (VMIN), el cual se calcula considerando el valor de PDGm  

(Promedio de Disponibilidad Garantizado) proporcionado por el Productor, 
el cual se puede observar en el Anexo 4 para el mes que corresponde, y 
utilizando la fórmula 4.11α: 

 
                                                VMIN = 0.4924 · PDGm 

 
 
 
5.4 Cálculo y obtención del Factor de Ajuste por Disponibilidad Demostrada 
(FADD) 
 

Una vez obtenidos los valores del PDDm, VMIN y PDGm, se identificará el 
rango en que se encuentra el PDG del mes a facturar, ya sea menor o igual a 
0.96, o mayor a 0.96, lo cual se expresa a continuación: 

 
 

PDGm≤0.96 
PDGm>0.96 

 
 

Posteriormente, ya identificado que el valor de PDGm≤ 0.96 utilizamos el 
primer escenario para el cálculo del FADD, el cual se observa en la tabla 5.5, 
también es necesario identificar con el valor de PDDm, el rango en que éste se 
encuentra para aplicar la fórmula correcta y obtener el FADD correspondiente. 

 
 
 

Intervalo Promedio de 
Disponibilidad Demostrada 

(PDDm) 

Factor de Ajuste por 
Disponibilidad Demostrada 

(FADDm) 

0.000.  ≤ PDD  ≤ VMIN FADD = 0 
VMIN < PDD < PDG FADD = [(FCOR) • (PDD)] - 0.97 
PDG ≤ PDD ≤ 0.960 FADD = 1 

0.960 < PDD ≤ 1.000. FADD = [(1.5) • (PDD)] - 0.44 
Tabla 5.5 Primer escenario para el cálculo del FADD 

 
 
 

Si el valor de PDGm > 0.96 utilizamos el segundo escenario para el cálculo 
del FADD, el cual se observa en la tabla 5.6, al igual que en el caso anterior, se 
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identifica el valor de PDDm, el rango en que éste se encuentra y por consiguiente 
aplicamos la fórmula correcta para el cálculo del FADD. 

 

Intervalo Promedio de 
Disponibilidad Demostrada 

(PDDm) 

Factor de Ajuste por 
Disponibilidad Demostrada 

(FADDm) 

0.000.  ≤ PDD  ≤ VMIN FADD = 0 

VMIN < PDD < PDG FADD = [(FCOR) • (PDD)] - 0.97 

PDG ≤ PDD ≤ 1.000. FADD = [(1.5) • (PDD)] - 0.44 
Tabla 5.6 Segundo escenario para el cálculo del FADD 

 
 

Como se observa, en ocasiones es necesario calcular el Factor de 
Correlación (FCOR), valor que se utiliza en algunas fórmulas de obtención del 
FADD y que se obtiene por medio de la fórmula 4.12α : 

 
 

FCOR =  1.97 /  PDGm  
 
 

Los valores propuestos por el productor de PDG (Promedio de 
Disponibilidad Garantizada) y el obtenido de PDD (Promedio de Disponibilidad 
Demostrada), resultan importantes, ya que es el primero (el PDG) el responsable 
de seleccionar el escenario en el cual se va a calcular el FADD (Factor de Ajuste 
por Disponibilidad Demostrada), y el segundo es el encargado de escoger la 
fórmula con la cual se va a obtener el FADD. 

 
En el siguiente capítulo aplicaremos todas las definiciones y fórmulas para 

mostrar el efecto que tiene el valor de PDD en la obtención del FADD. 
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Efecto de la Disponibilidad 
en los Cargos Fijos de un  
Productor Externo de Energía 
 
 
 
6.1 Introducción 
 

Este capitulo tiene como finalidad el explicar la metodología de cálculo para 
la obtención del monto de los Cargos por Capacidad. En los capítulos anteriores, 
se ha explicado la forma de obtener las diversas variables, las cuales se utilizarán 
para realizar unos ejercicios prácticos. 

 
Se considerarán algunos valores de un Productor Externo de Energía, los 

cuales se indicarán a medida como se vayan necesitando. 
 
Se pretende utilizar los cálculos que la Comisión realizó para obtener el 

monto a cubrir a un PEE principalmente en el mes de enero de 2003, 
posteriormente de igual forma se calculará el monto que se cubrió para el mes de 
julio de 2003 (ambos meses primero con un PDGm=0.95 y después con un 
PDGm=0.97922),  asimismo para poder observar de una forma más clara el efecto 
que tiene la disponibilidad para el Cargo Fijo de Capacidad y Cargo Fijo de 
Operación y Mantenimiento en el pago a un Productor Externo de Energía, 
creáremos una situación donde el PEE por algún motivo (ya sea por falla o por 
repotencializar su Central) deja de generar energía.  

 
 
 
6.2 Ejemplo de Cálculo 
 
 
6.2.1 Planteamiento del  Problema. 
 

Obtener el monto de los Cargos por Capacidad de un Productor Externo de 
Energía, para el mes de enero de 2003. Evaluar el impacto de la Disponibilidad 
para los Cargos Fijos de Capacidad y Fijo de Operación y Mantenimiento. 

 
Utilizar los valores contractuales, los especificados en la Propuesta del 

Productor, los cuales se indican en el Anexo 4, y los indicados a continuación para 
la Central del Productor Externo de Energía. 
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6.2.2. Datos de una Central de un Productor Externo de Energía 
 
 
Fechas de la Central (tabla4.4 en el capítulo): 
Fecha de Presentación de la Propuesta:                           8 de septiembre de 1998. 
Fecha de inicio:                                                                  1 de septiembre de 1999. 
Fecha de Operación Comercial:                                              1 de octubre de 2001. 
Año de Entrega del Tabulador al Productor:                                                     1999. 
 
 
Central de Ciclo Combinado 
 
2 unidades generadoras: 
1 turbinas de gas  ABB GT-24 
1 turbina de vapor ABB VY2xc2-1n34 tipo uniflecha 
 
 
Combustible base: Gas Natural  
Combustible alterno: Diesel 
 
 
KC  = 237.828 MW 
 
          
6.2.3 Obtención de Variables 
 

Considerando que la fecha de entrada en Operación Comercial es el 1 de 
octubre de 2001, y siendo enero el mes a facturar, le corresponden los valores del 
mes  plasmados en el Anexo 4. A continuación se muestran los valores obtenidos 
y sus fuentes: 
 
 
  1.- Para el Cargo Fijo de Capacidad:   
 
CFC enero = 7.4142   (Dólares/kW-Mes)                                                      (Anexo  4) 
                                       
 
 
2.- Para el Cargo Fijo de Operación y Mantenimiento: 
 
CFOMdm enero   = 2.4096   (Dólares/kW-Mes)                                     
                                         
CFOMmom enero  = 1.5132   (Pesos/kW-Mes)                                                (Anexo 4) 
                                       
CFOMmtm enero  = 0.3198   (Pesos/kW-Mes) 
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3.- Para la obtención del PDD y del FADD: 
 
PDGenero = 0.95627                                                                                     (Anexo 4) 
 
 

Considerando la fecha de Presentación de la Propuesta de 8 de septiembre 
de 1998, se obtiene lo siguiente: 
 
To = 4.97421 
INPPo = 257.9580                        (Fuente: Bloomberg Service e Internet ó Anexo 4) 
USPPIo = 123.8000 
 

Tomando en cuenta la fecha de Inicio de 1 de septiembre de 1999, se 
obtiene lo siguiente: 
 
Tl = 5.97424                                                  (Fuente:Bloomberg Service ó Anexo 4) 
 
TCP enero = 10.8636  pesos/dólar  
INPPenero = 362.7190                                                      (Fuente:Internet ó Anexo 4) 
USPPI enero = 133.0000 
 

Considerando los 300 valores de CFCm presupuestados por el productor 
para los 300 meses y utilizando la fórmula 4.3 se obtiene lo siguiente: 
 
F =  0.1171075        (El proceso de cálculo del factor F se respalda en el Anexo 4) 
 

Los índices del Incremento salarial Anual aplicables acordados entre la CFE 
y el SUTERM para la factura del mes de enero de 2003 son los siguientes: 

 
1999 = 16.57 % 
2000 = 14.61 % 
2001 = 12.57 % 
2002 = 11.33 % 
 
6.2.4 Proceso de Cálculo 
 
6.2.4.1 Cargo Fijo de Capacidad 
 

Utilizando la fórmula 4.2α  y sustituyendo los valores de CFCa enero y de F, se 
obtiene: 

 
 
CFCa enero = CFCenero (1+(0.8)(F))           
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                                     dólares 
CFCa enero  =  7.4142                       [1+(0.8)(0.1171075)] 
                                   KW. mes                       
 
                                                   dólares 
CFCa enero  = 8.108806741         
                                                 KW. mes                       
 
 

Dejando la ecuación 4.1 en función de FADD para la posterior evaluación, 
sustituyendo los valores de CFCa enero y de KC: 
 
PCFC enero = CFCa enero · KC · FADD 
 
                                                    dólares 
PCFC enero  =   8.108806741                         [(237,828kW)( FADDenero)] 
                                                   KW. mes                       
 
                                                      dólares 
PCFC enero  =  1,928,499.686                         FADD enero                                     (6.1) 
                                                        mes                       
 
 
6.2.4.2 Cargo Fijo de operación y Mantenimiento 
 
 

Utilizando la fórmula 4.5α y los valores obtenidos de INPP0 e INPPenero, se 
obtiene lo siguiente: 

 
 

                      INPPenero
INPPenero o = 
                        INPPo    
 
                       362.7190 
INPPenero o = 
                       257.9580 
                        
INPPenero o =  1.406116 
                           
 

Utilizando la fórmula 4.6α y los valores de USPPIO y USPPIenero, se obtiene 
lo siguiente: 
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                         USPPIenero
USPPIenero o = 
                          USPPIo    
 
                          133.00 
USPPI enero o = 
                          123.80 
                        
USPPI enero o =   1.0743 
 

 
Determinando que el valor se IS1 corresponde al año de 1999, y utilizando 

la fórmula 4.7α, se obtiene lo siguiente: 
 

IS1 = 0.1657
IS2 = 0.1461
IS3 = 0.1257
IS4 = 0.1133 
 
Por lo tanto: 
 
IESenero = [(1 + IS1) (1 + IS2) (1 + IS3) (1 + IS4)] 
IESenero = [(1 + 0.1657) (1 + 0.1461) (1 + 0.1257) (1 + 0.1133)] 
IESenero = 1.674342049 
 

Sustituyendo las variables en la fórmula 4.4α y dejándola en función del 
FADD, se obtienen lo siguiente: 

 
 
                           (CFOMmtm_enero)(INPPenero_o)+ 
  PCFOMenero =   (CFOMdm_enero)(USPPIenero_o)(TCP_enero)+   KC · FADDenero
                           (CFOMmom_enero)(IESenero ) 
 
                            
               [0.3198 (Pesos/kW-mes)] [1.406116] + 
 
PCFOMenero =  [2.4096 (Dólares/kW-mes)]                           [237,828 kW] FADDenero
                        [1.0743] [10.8636  pesos/dólar ]    +                               
   
                        [1.5132 (Pesos/kW-mes)] [1.674342049]                 
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                 0.4496758968 (Pesos/kW-mes) + 
 
PCFOMenero =      28.1218765 (Pesos/kW-mes)]  +      [237,828 kW] FADDenero
                                                       
                           2.533614314 (Pesos/kW-mes)                  
                            
 
                         
                  
PCFOMenero =       31.10516671 (Pesos/kW-mes)]     [237,828 kW] FADDenero
                                                       
                                                                    
                  
PCFOMenero =       7,397,679.588 (Pesos/mes)     FADDenero                  (6.2) 
                                                       
                                            
 
6.2.4.3 Determinación de la energía disponible en la Hora (EDh)                            
 

Se obtienen los valores de energía Corregida a Condiciones de Diseño de 
Verano (Energía CCDV) corriendo el modelo matemático con los cincominutales 
necesarios. 

 
Evaluando la Bitácora de Eventos del Área de Control correspondiente, y 

discriminados los eventos que son motivo de Indisponibilidad de los que no la 
causan, se compara con el Perfil de Carga obtenido de los datos cincominutales 
de la Central. 

 
Los eventos que han sido seleccionados como eventos de Indisponibilidad 

son los que se pueden observar en la tabla 6.1. 
 

 

LICENCIA 
FECHA 

DE 
INICIO 

HORA 
INICIO

FECHA 
FIN 

HORA 
FIN EQUIPO OBSERVACIONES

122 
 20030112 08:14 20030112 08:21 U1 

323 
 20030121 10:18 20030121 10:23 U1 

522 
 20030129 08:06 20030129 08:17 U1 

Caliente pruebas 
de Turbina de 

Vapor a cualquier 
carga. 

Tabla 6.1 Bitácora de eventos emitida por el Área de Control Correspondiente. 
 
 
El Perfil de Carga obtenido por día de la Energía CCDV, se muestra en las 
Gráficas siguientes: 
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Gráfica 6.1 Perfil de carga del PEE para el día 12 de enero 2003 

 
 
 
 

 
Gráfica 6.2  Perfil de carga del PEE para el día 21 de enero 2003 
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Gráfica 6.3 Perfil de carga del PEE para el día 29 de enero 2003 

 
 

Para este caso las indisponibilidades se presentaron los días 12, 21 y 29 de 
enero de 2003. Verificándose la hora inicio y fin de los eventos, no encontrándose 
discrepancia, por lo cual los periodos cincominutales para iniciar y finalizar la 
evaluación de la Energía Disponible en la Hora, aplicando el concepto de 
redondeo indicado en el capítulo 5, queda como se muestra en la tabla 6.2. 

 
 

FECHA  PERIODO DE 
INDISPONIBILIDAD

PERIODO DE 
EVALUACIÓN 

20030112 08:14  08:21 08:15  08:20 
20030121 10:18  10:23 10:20  10:25 
20030129 08:06  08:17 08:05  08:15 

Tabla 6.2 Redondeo de horas de Inicio y Fin de Indisponibilidad 
 
 

Una vez determinados los periodos cincominutales a partir de los 
cuales se va a evaluar la energía, se evalúan las horas en las que se 
encuentran las Indisponibilidades. 

 
Para las horas en las que estuvo la Central en periodo de 

indisponibilidad, se obtuvieron los siguientes valores (tabla 6.3) y cuyo 
soporte se muestra en el Anexo 1. 
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 Fecha y Hora  
Hora 

Acumulada 
[h] 

Energía Disponible 
en la Hora EDh 

[kW] 

20030112  09:00 273 229,784.514 
20030121  11:00 491 237,348.644 
20030129  09:00 981 221,657.226 

Tabla 6.3 Evaluación de la Energía Disponible en la Hora. 
 
 

∑
=

mh

h

h

KC
ED

1

*Evaluando la energía disponible, se obtiene como-se muestra en la  
tabla 6.4  a  continuación. 
 
 

Día Hora [h] KC  [kW] Energía Disponible en 
la Hora EDh [kWh] EDh/KC Acumulado 

1 1 237,828 237,828  1.000000 1.000000 
1 2 237,828 237,828  1.000000 2.000000 
1 3 237,828 237,828  1.000000 3.000000 
1 4 237,828 237,828  1.000000 4.000000 
… … … … … … 
12 272 237,828 237,828  1.000000 272.000000 
12 273 237,828 229,784.514  0.966179 272.966179 
12 274 237,828 237,828  1.000000 273.966179 
12 275 237,828 237,828  1.000000 274.966179 
12 275 237,828 237,828  1.000000 274.966179 
… … … … … … 
21 490 237,828 237,828  1.000000 489.966179 
21 491 237,828 237,348.644  0.997984 490.964164 
21 492 237,828 237,828  1.000000 491.964164 
21 493 237,828 237,828  1.000000 492.964164 
… … … … … … 
29 680 237,828 237,828  1.000000 679.964164 
29 681 237,828 221,657.226  0.932006 680.896170 
29 682 237,828 237,828  1.000000 681.896170 
29 683 237,828 237,828  1.000000 682.896170 
… … … … … … 
31 741 237,828 237,828  1.000000 740.896170 
31 742 237,828 237,828  1.000000 741.896170 
31 743 237,828 237,828  1.000000 742.896170 
31 744 237,828 237,828  1.000000 743.896170 

Tabla 6.4 Evaluación del FDED de enero 2003 
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∑
=

mh

h

h

KC
ED

1

*Con los valores de hm y utilizando la fórmula 4.8α, se obtiene lo 
siguiente: 

 

∑
=

mh

h

h

m KC
ED

h 1

*1FDEDenero =  
 
 
FDEDenero = (1 / 744 h) (743.8961703 h) 
FDEDenero = 0.999860444 
 
 
6.2.4.4 Determinación del Promedio de Disponibilidad Demostrada (PDD). 
 

Una vez obtenido el valor del FDEDenero y considerando el FDED para los 
meses de octubre de 2001 a diciembre de 2002 

 
Mes FDEDmes
Oct-01 0.799640804
Nov-01 0.920438127
Dic-01 0.904161879

Ene-02 0.866001923
Feb-02 0.978205473
Jul-02 0.979134487

Ago-02 0.861750143
Sep-02 0.943382281
Oct-02 0.981026562
Nov-02 0.951983058
Dic-02 0.857667442

de marzo a junio de 2002 el PEE  paró su Central para repotencializarla 
Tabla 6.5 Valores reales de FDED para la evaluación de enero 2003 

 
Se evalúa para encontrar el mayor entre: 
 

FDEDoctubre01 + FDEDnoviembre01  + FDEDdiciembre01 + FDEDenero02 + 
FDEDfebrero02 +FDEDjulio02 + FDEDagosto02 + FDEDseptiembre02 + 

FDEDoctubre02 +      FDEDnoviembre02 + FDEDdiciembre02 + FDEDenero03 
PDD =                                    
                                                        No. De FDEDs 
 

0.799640804+0.920438127+0.9041618790+0.866001923+0.978205
473+0.979134487+0.861750143+0.943382281+ 

0.981026562+0.951983058+0.857667442+ 0.999860444. 
PDD =                  

                                 12 
PDD = (11.04325262 )/ 12 

                                                 
α Capítulo Cuatro 
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Por lo tanto el PDD del mes de enero es: 
 
PDDenero = 0.920271052167958                                                                          (6.3) 
 

 
Una vez obtenido el PDDenero, calculamos el Valor Mínimo con la fórmula 

4.11α. 
 
Valor Mínimo (VMIN) = 0.4924 · PDGenero
Valor Mínimo (VMIN) = (0.4924)(0.95627) 
Valor Mínimo (VMIN) =  0.470867348 
 

 
Ahora calculamos el Factor de Correlación con la fórmula 4.12α. 
 

FCOR = 1.97 / PDGenero
FCOR = (1.97)/ 0.95627 
FCOR =  2.060087632 
 
 
6.2.4.5 Determinación del Factor de Ajuste por Disponibilidad Demostrada 
(FADD) 
 

Utilizando este valor de PDD y considerando que el PDGenero < 0.96 se 
utiliza la tabla 4.3α para ubicar y aplicar la fórmula correcta en el cálculo del FADD. 

 
 

VMIN < PDD < PDG FADD = [(FCOR) • (PDD)] - 0.97 
0.4708 < 0.9202 < 0.9562 FADD = [(2.06) • (PDD)] - 0.97 

 
 
FADD = [(2.060087632) • (0.920271052167958)] - 0.97 
FADD = [1.895839013] - 0.97 
FADD = 0.925839012800649 
 
 
6.2.4.6 Resultados 
 

Sustituyendo el valor de FADDenero en las fórmulas 6.1 y 6.2α, se obtienen 
los montos a pagar por la Comisión al Productor para el mes de enero de 2003. 

 
                                                      dólares 
PCFC enero  =  1,928,499.686                         FADD enero                                    (6.4)       
                                                        mes                       
                                                 
α Capítulo Cuatro 

 77



Análisis de la Apertura Eléctrica y de los Productores Externos de Energía 

 
                                                      dólares 
PCFC enero  =  1,928,499.686                         [0.925839012800649] 
                                                        mes                       
                                                       
PCFC enero  =  1,785,744.47 Dólares. 
 
 
                                                                    
                  
PCFOMenero  =    7,397,679.588 (Pesos/ mes)    FADDenero          (6.5) 
                                                               
                 
PCFOMenero  =    7,397,679.588 (Pesos/ mes)    [0.925839012800649] 
 
PCFOMenero =   6,807,870.378  Pesos. 
 
 
6.3 Impacto de la Disponibilidad 
 

Para poder analizar el impacto que tiene la Disponibilidad en el pago a un 
Productor Externo de Energía, es necesario ubicar la Central en diferentes 
panoramas, para lo cual se hacen las siguientes consideraciones: 
 

1. Se obtendrá el monto que se cubrió al PEE  en el mes de julio de 2003 
donde a diferencia de enero existieron periodos de indisponibilidad más 
largos. 

 
2. La Central será ubicada en una situación donde el PEE por algún motivo y 

sin acuerdo previo con la Comisión deja de generar energía por unos 
meses. 

 
3. Finalmente, para una mejor comprensión del efecto que tiene la 

Indisponibilidad para el Cargo Fijo de Capacidad y Cargo Fijo de Operación 
y Mantenimiento, evaluaremos los meses de enero y julio de 2003 pero 
ahora con un PDGm= 0.97922. 

 
6.3.1 Proceso de Cálculo  
 
6.3.1.1 Primer Panorama 
   
 

Para reafirmar la forma de obtener los Cargos Fijo de Capacidad y Cargo 
Fijo de Operación y Mantenimiento que realiza la Comisión, en este panorama 
realizaremos los cálculos paso a paso.  
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Se obtendrá el monto que se cubrió al PEE  en el mes de julio de 2003 
donde a diferencia de enero existieron periodos de indisponibilidad más largos. 

 
 

1.- Para el Cargo Fijo de Capacidad:   
 
CFC julio = 7.5126   (Dólares/kW-Mes)                                                         (Anexo 4) 
                                       
 
2.- Para el Cargo Fijo de Operación y Mantenimiento: 
 
CFOMdm julio   = 2.3569   (Dólares/kW-Mes)                                     
                                         
CFOMmom julio  = 1.5132   (Pesos/kW-Mes)                                                  (Anexo 4) 
                                       
CFOMmtm julio  = 0.3198   (Pesos/kW-Mes) 
 
 
3.- Para la obtención del PDD y del FADD: 
 
PDGjulio = 0.95347                                                                                      (Anexo 4) 
 

Considerando la fecha de Presentación de la Propuesta de 8 de septiembre 
de 1998, se obtiene lo siguiente: 

 
 
To = 4.97421 
INPPo = 257.9580                      (Fuente: Bloomberg Service e Internet ó Anexo 4) 
USPPIo = 123.8000 
 

Tomando en cuenta la fecha de Inicio de 1 de septiembre de 1999, se 
obtiene lo siguiente: 

 
Tl = 5.97424                                                 (Fuente:Bloomberg Service ó Anexo 4) 
 
TCP julio = 10.4870  pesos/dólar  
INPPjulio = 369.4460                                                       (Fuente:Internet ó Anexo 4) 
USPPI julio = 138.0000 
 

Considerando los 300 valores de CFCm presupuestados por el productor 
para los 300 meses y utilizando la fórmula 4.3α  se obtiene lo siguiente: 

 
 

F =  0.1171075    (El proceso de cálculo del factor F se respalda en el Anexo 4.) 
 
                                                 
α Capítulo Cuatro 
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Los índices del Incremento salarial Anual aplicables acordados entre la CFE 
y el SUTERM para la factura del mes de julio de 2003 son los siguientes: 
 
1999 = 16.57 % 
2000 = 14.61 % 
2001 = 12.57 % 
2002 = 11.33 % 
2003 = 8.29   % 
 
 
CFCa  julio = CFCe julio (1+(0.8)(F))                     
  
                                     dólares 
CFCa  julio  =   7.5126                       [1+(0.8)(0.1171075)] 
                                   KW. mes                       
 
                                                   dólares 
CFCa  julio  = 8.216425         
                                                 KW. mes                       
 

Dejando la ecuación 4.1α en función de FADD para la posterior evaluación, 
sustituyendo los valores de CFCa julio  y de KC: 
 
PCFC julio = CFC julio · KC · FADD 
 
                                                    dólares 
PCFC julio    =   8.216425000                         [(237,828kW)( FADDjulio)] 
                                                   KW. mes                       
 
                                                      dólares 
PCFC julio     =  1,954,096.030                         FADD julio                                       (6.6) 
                                                        mes                       
 

Utilizando la fórmula 4.5α y los valores obtenidos de INPP0 e INPPjulio, se 
obtiene lo siguiente: 

 
                      INPPjulio
INPPjulio o = 
                        INPPo    
 
                       369.4460 
INPPjulio o = 
                       257.9580 
                        
INPPjulio o =  1.4322 
                                                 
α Capítulo Cuatro 
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Utilizando la fórmula 4.6α y los valores de USPPIO y USPPIjulio o, se obtiene 
lo siguiente: 
                         USPPIjulio
USPPIjulio o = 
                          USPPIo    
 
                          138.00 
USPPI julio o = 
                          123.80 
                        
USPPI julio o =   1. 11470 
 

Determinando que el valor se IS1 corresponde al año de 1999, y utilizando 
la fórmula 4.7α, se obtiene lo siguiente: 

 
IS1 = 0.1657
IS2 = 0.1461
IS3 = 0.1257
IS4 = 0.1133 
IS5 = 0.0829 
 
Por lo tanto: 
 
IESjulio = [(1 + IS1) (1 + IS2) (1 + IS3) (1 + IS4) (1 + IS5)] 
IESjulio = [(1 + 0.1657) (1 + 0.1461) (1 + 0.1257) (1 + 0.1133) (1 + 0.0829)] 
IESjulio = 1.813145005 
 

Sustituyendo las variables en la fórmula 4.4α y dejándola en función del 
FADD, se obtienen lo siguiente: 
 
 
                           (CFOMmtm_julio)(INPPjulio_o)+ 
  PCFOMjulio  =    (CFOMdm_julio)(USPPIjulio_o)(TCP_julio)+         KC · FADDjulio
                           (CFOMmom_julio)(IESjulio ) 
 
 
 
                            
               [0.3198 (Pesos/kW-mes)] [1.4322] + 
PCFOMjulio =    [2.3569 (Dólares/kW-mes)]                           [237,828 kW] FADDjulio
                        [1.11470] [10.4870  pesos/dólar ]    +                               
                        [1.5132 (Pesos/kW-mes)] [1.813145]                
                        
                  

                                                 
α Capítulo Cuatro 
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                 0.45801756 (Pesos/kW-mes) + 
 
PCFOMjulio  =      27.55182844 (Pesos/kW-mes)]  +      [237,828 kW] FADDjulio
                                                       
                           2.743651014 (Pesos/kW-mes)                  
                            
                         
                  
PCFOMjulio  =        30.75349701 (Pesos/kW-mes)]     [237,828 kW] FADDjulio
                                                       
                                                                    
                  
PCFOMjulio =         7,397,679.588 (Pesos/mes)     FADDjulio                   (6.7) 
                                                       
                                                                     
 

Ahora se obtienen los valores de energía Corregida a Condiciones de 
Diseño de Verano (Energía CCDV) corriendo el modelo matemático con los 
cincominutales necesarios. 

 
 
Evaluando la Bitácora de Eventos del Área de Control correspondiente, y 

discriminados los eventos que son motivo de Indisponibilidad de los que no la 
causan, se compara con el Perfil de Carga obtenido de los datos cincominutales 
de la Central. 
 

Los eventos que han sido seleccionados como eventos de Indisponibilidad 
son los que se pueden observar en la tabla 6.6. 

 
 

LICENCIA 
FECHA 

DE 
INICIO 

HORA 
INICIO

FECHA 
FIN 

HORA 
FIN EQUIPO OBSERVACIONES

668 20030626 03:03 20030708 22:11 U1 
177 20030709 01:05 20030709 08:33 U1 
237 20030710 20:33 20030710 23:54 U1 
304 20030713 17:25 20030714 14:47 U1 

Frío por fuga vapor 
en válvula de 

control de turbina 

Tabla 6.6 Bitácora de eventos emitida por el Área de Control Correspondiente. 
 
 

El Perfil de Carga obtenido de la Energía CCDV en el mes de julio de 2003, 
 las Gráficas siguientes:   se muestra en                                           
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Gráfica 6.4 Perfil de carga del PEE para el mes de julio de 2003 
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Gráfica 6.5 Perfil de carga del PEE del 1 al 14 de julio de 2003 

 
Para este caso las indisponibilidades se presentaron los días 1 al 10, y del 

13 al 14 de julio de 2003. Verificándose la hora inicio y fin de los eventos, no 
encontrándose discrepancia, por lo cual los periodos cincominutales para iniciar y 
finalizar la evaluación de la Energía Disponible en la Hora, aplicando el concepto 
de redondeo indicado en el capítulo 5 , queda como se muestra en la tabla 6.7. 

 

FECHA 
INICIO  

FECHA 
FIN 

PERIODO DE 
INDISPONIBILIDAD

PERIODO DE 
EVALUACIÓN 

20030626 20030708 03:03  22:11 03:05  22:10 

20030709 20030709 01:05  08:33 01:05  08:35 

20030710 20030710 20:33  23:54 20:35  23:55 

20030713 20030714 17:25  14:47 17:25  14:45 
Tabla 6.7Redondeo de horas de Inicio y Fin de Indisponibilidad 

 
Una vez determinados los periodos cincominutales a partir de los 

cuales se va a evaluar la energía, se evalúan las horas en las que se 
encuentran las Indisponibilidades. 

 
∑
=

mh

h

h

KC
ED

1

*Evaluando la energía disponible, se obtiene como se muestra 
en la tabla 6.8  en la siguiente hoja. 
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Día Hora [h] KC  [kW] Energía Disponible en 
la Hora EDh [kWh] EDh/KC Acumulado 

1 1 237,828 0 0.000000 0.000000
1 2 237,828 0 0.000000 0.000000
1 3 237,828 0 0.000000 0.000000

… … …  … … … 
8 190 237,828 0 0.000000 0.000000
8 191 237,828 198,190 0.833333 0.833333
8 192 237,828 237,828 1.000000 1.833333
9 193 237,828 237,828 1.000000 2.833333
9 194 237,828 19,819 0.083333 2.916667
9 195 237,828 0 0.000000 2.916667

… … …  … … … 
9 199 237,828 0 0.000000 2.916667
9 200 237,828 19,094 0.080287 2.996953
9 201 237,828 147,458 0.620018 3.616971
9 202 237,828 237,828 1.000000 4.616971

… … …  … … … 
10 236 237,828 237,828 1.000000 38.616971
10 237 237,828 194,976 0.819818 39.436789
10 238 237,828 143,820 0.604723 40.041512
10 239 237,828 145,693 0.612596 40.654108
10 240 237,828 175,338 0.737248 41.391357
11 241 237,828 237,828 1.000000 42.391357
… … …  … … … 
13 305 237,828 237,828 1.000000 106.391357
13 306 237,828 99,095 0.416667 106.808023
13 307 237,828 0 0.000000 106.808023
… … … … … … 
14 318 237,828 0 0.000000 106.808023
14 319 237,828 14,920 0.062736 106.870759
14 320 237,828 62,281 0.261874 107.132633
14 321 237,828 182,419 0.767019 107.899652
14 322 237,828 66,150 0.278142 108.177794
14 323 237,828 73,639 0.309630 108.487423
14 324 237,828 73,843 0.310489 108.797912
14 325 237,828 77,966 0.327827 109.125739
14 326 237,828 150,086 0.631070 109.756810
14 327 237,828 222,367 0.934991 110.691801
… … … … … … 
31 742 237,828 237,828 1.000000 525.691801
31 743 237,828 237,828 1.000000 526.691801
31 744 237,828 237,828 1.000000 527.691801

Tabla 6.8 Evaluación del FDED de julio 2003 
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Con los valores de hm y utilizando la fórmula 4.8α, se obtiene lo siguiente: 
 

FDEDjulio =  ∑
=

mh

h

h

m KC
ED

h 1

*1
 
 
FDEDjulio = (1 / 744 h) (527.691801 h) 
 
FDEDjulio = 0.7092631731 
 
 

Una vez obtenido el valor del FDEDenero y considerando el FDED para los 
meses de agosto de 2002 a junio de 2003 

 
mes FDEDmes

Ago-02 0.861750142831615
Sep-02 0.943382281398632
Oct-02 0.981026562492000
Nov-02 0.951983058393345
Dic-02 0.857667441802766
Ene-03 0.999860443927633
Feb-03 0.919578799148194
Mar-03 0.998765623848454
Abr-03 0.884197735381911
May-03 0.818618271962764
Jun-03 0.809205811639638

Tabla 6.9  Valores reales de FDED para la evaluación de enero 2003 
 

Se evalúa para encontrar el mayor entre: 
 
 

FDEDagosto02 + FDEDseptiembre02  + FDEDoctubre02 + FDEDnoviembre02 +    
FDEDdiciembre02 +FDEDenero03 + FDEDfebrero03 + FDEDmarzo03 + 

FDEDabril03 +      FDEDmayo03 + FDEDjunio03 + FDEDjulio03 
PDD =                                    
                                                        No. De FDEDs 
 
 

0.861750142831615+0.943382281398632+0.981026562492000+ 
0.951983058393345+0.857667441802766+0.999860443927633+ 
0.919578799148194+0.998765623848454+0.884197735381911+ 

0.818618271962764+0.809205811639638+ 0.7092631731 
  PDD =                  

                                 12 
 
                                                 
α Capítulo Cuatro 
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PDD = (10.735299345945800 )/ 12 
 
Por lo tanto el PDD del mes de julio es: 
 
PDDjulio = 0.894608278828815                                                                           (6.8) 
 

Una vez obtenido el PDDjulio, calculamos el Valor Mínimo con la fórmula 
4.11α. 

 
Valor Mínimo (VMIN) = 0.4924 · PDGjulio
Valor Mínimo (VMIN) = (0.4924)(0.95347) 
Valor Mínimo (VMIN) =  0.469488628 
 

Ahora calculamos el Factor de Correlación con la fórmula 4.12α. 
 

FCOR = 1.97 / PDGjulio
FCOR = (1.97)/ 0.95347 
FCOR =  2.066137372 
 

Utilizando este valor de PDD y considerando que el PDGjulio < 0.96 se utiliza 
la tabla 4.2α para ubicar y aplicar la fórmula correcta en el cálculo del FADD. 
 

VMIN < PDD < PDG FADD = [(FCOR) • (PDD)] - 0.97 
0.4694 < 0.8946 < 0.9534 FADD = [(2.06) • (PDD)] - 0.97 

 
FADD = [(2.066137372) • (0.894608279)] - 0.97 
FADD = [1.848383599] - 0.97 
FADD = 0.878383599 
 

Sustituyendo el valor de FADDjulio en las fórmulas 6.6 y 6.7α, se obtienen los 
montos a pagar por la Comisión al Productor para el mes de julio de 2003. 
 
                                                      dólares 
PCFC julio  =    1,954,096.030                         FADD julio                                    (6.9)    
                                                        mes                       
 
 
                                                      dólares 
PCFC julio  =    1,954,096.030                         [0.878383599] 
                                                        mes                       
                                                       
 
PCFC julio  =  1,716,445.902 Dólares. 
 

                                                 
α Capítulo Cuatro 
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PCFOMjulio  =     7,314,042.688 (Pesos/ mes)    FADDjulio                  (6.10) 
                                                               
                 
PCFOMjulio  =     7,314,042.688 (Pesos/ mes)    [0.878383599] 
 
PCFOMjulio =   6,424,535.139  Pesos. 
 
 
 
6.3.1.2 Segundo Panorama 
 

Una vez que ya comprendimos la forma de obtención de cada una de las 
variables para los pagos por concepto de Cargo Fijo de Capacidad y Cargo Fijo de 
Operación y Mantenimiento, en este panorama para agilizar los cálculos 
mostramos únicamente los valores y sus fuentes de donde se obtuvieron. 

 
La Central será ubicada en una situación donde el PEE por algún motivo y 

sin acuerdo previo con la Comisión deja de generar energía desde el mes de 
enero de 2003 al mes de junio de2003. 

 
 

 
Mes FDEDmes
Oct-01 0.799640804
Nov-01 0.920438127
Dic-01 0.904161879

Ene-02 0.866001923
Feb-02 0.978205473
Jul-02 0.979134487

Ago-02 0.861750143
Sep-02 0.943382281
Oct-02 0.981026562
Nov-02 0.951983058
Dic-02 0.857667442

Ene-03 0
Feb-03 0
Mar-03 0
Abr-03 0

May-03 0
Jun-03 0

 de marzo a junio de 2002 el PEE  paró su Central para repotencializarla 
0 para ejemplificar que hubiera pasado al parar  la Central y habérsele  aplicado la norma correspondiente 

Tabla 6.10 Valores necesarios para la solución del segundo panorama 
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1. FDEDenero =0 
 

Una vez obtenido el valor del FDEDjulio  y considerando el FDED para los 
meses de octubre de 2001 a enero de 2003. 

 
Se evalúa para encontrar el mayor entre: 

 
FDEDoctubre01 + FDEDnoviembre01  + FDEDdiciembre01 + FDEDenero02 + 

FDEDfebrero02 +FDEDjulio02 + FDEDagosto02 + FDEDseptiembre02 + 
FDEDoctubre02 +      FDEDnoviembre02 + FDEDdiciembre02 + FDEDenero03 

PDD =                                    
                                                        No. De FDEDs 
 
 

0.799640804+0.920438127+0.9041618790+0.866001923+0.978205
473+0.979134487+0.861750143+0.943382281+ 

0.981026562+0.951983058+0.857667442+ 0 
  PDD =                  

                                 12 
 
 
PDD = (10.043392182087900) / 12 
 
 

Por lo tanto el PDD del mes de enero es: 
 

PDDenero = 0.836949348507322 
 
 

Una vez obtenido el PDDenero, calculamos el Valor Mínimo con la fórmula 
4.11α. 

 
 

Valor Mínimo (VMIN) = 0.4924 · PDGenero                                                   (Anexo 4) 
Valor Mínimo (VMIN) = (0.4924)(0.95627) 
Valor Mínimo (VMIN) =  0.470867348 
 
 

Ahora calculamos el Factor de Correlación con la fórmula 4.12α. 
 
 

FCOR = 1.97 / PDGenero
FCOR = (1.97)/ 0.95627 
FCOR =  2.060087632 
 
                                                 
α Capítulo Cuatro 

 89



Análisis de la Apertura Eléctrica y de los Productores Externos de Energía 

 
Utilizando este valor de PDD y considerando que el PDGenero < 0.96 se 

utiliza la tabla 4.2α para ubicar y aplicar la fórmula correcta en el cálculo del FADD. 
 

VMIN < PDD < PDG FADD = [(FCOR) • (PDD)] - 0.97 
0.4708 < 0.8369 < 0.9562 FADD = [(2.06) • (PDD)] - 0.97 

 
FADD = [(2.060087632) • (0.836949348507322)] - 0.97 
FADD = [1.724189001] - 0.97 
FADD = 0.754189001599364 
 

Utilizando la fórmula 4.2α y sustituyendo los valores de CFCa enero y de F, se 
obtiene: 

 
 

CFCa enero = CFCenero (1+(0.8)(F))                                                                                            
  
                                     dólares 
CFCa enero  =  7.4142                       [1+(0.8)(0.1171075)]                          (Anexo 4) 
                                   KW. mes                       
 
                                                   dólares 
CFCa enero  = 8.108806741         
                                                 KW. mes                       
 

 
Sustituyendo el valor de FADDenero en las fórmulas 4.1 y 4.4α, se obtienen 

los montos a pagar por la Comisión al Productor para el mes de enero de 2003. 
 
 
PCFC enero = CFCa enero · KC · FADD 
 
                                                    dólares 
PCFC enero  =   8.108806741                         [(237,828kW)(0.754189001599364)] 
                                                   KW. mes                       
 
PCFC enero  =  1,454,454.46 Dólares. 
 
 
 
                           (CFOMmtm_enero)(INPPenero_o)+ 
PCFOMenero =   (CFOMdm_enero)(USPPIenero_o)(TCP_enero)+     KC ··FADDenero
                           (CFOMmom_enero)(IESenero ) 
                                                                                             (Anexo 4) 
                                                 
α Capítulo Cuatro 
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               [0.3198 (Pesos/kW-mes)] [1.406116] + 
 
PCFOMenero =  [2.4096 (Dólares/kW-mes)]                           [237,828 kW][0.754189] 
                        [1.0743] [10.8636  pesos/dólar ]    +                               
   
                        [1.5132 (Pesos/kW-mes)] [1.674342049]                 
                            
 
PCFOMenero =   5,579,248.582  Pesos. 
 
 
2. FDEDfabrero =0 
 

Una vez obtenido el valor del FDEDfebrero  y considerando el FDED para los 
meses de noviembre de 2001 a febrero de 2003. 

 
Se evalúa para encontrar el mayor entre: 
 

FDEDnoviembre01  + FDEDdiciembre01 + FDEDenero02 + FDEDfebrero02 +FDEDjulio02 
+ FDEDagosto02 + FDEDseptiembre02 + FDEDoctubre02 +      FDEDnoviembre02 + 

FDEDdiciembre02 + FDEDenero03 + FDEDfebrero03 
PDD =                                              

                                            No. De FDEDs 
                                      

0.920438127+0.9041618790+0.866001923+0.978205473+ 
0.979134487+0.861750143+0.943382281+ 

0.981026562+0.951983058+0.857667442+ 0 + 0 
  PDD =                  

                                 12 
 
PDD = (9.243751377129680) / 12 
 

Por lo tanto el PDD del mes de febrero es: 
 

PDDfebrero = 0.770312614760807 
 
 

Una vez obtenido el PDDfebrero, calculamos el Valor Mínimo con la fórmula 
4.11α. 
 
Valor Mínimo (VMIN) = 0.4924 · PDGfebrero                                                 (Anexo 4) 
Valor Mínimo (VMIN) = (0.4924)(0.95712) 
Valor Mínimo (VMIN) =  0.471285888 
                                                 
α Capítulo Cuatro 
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Ahora calculamos el Factor de Correlación con la fórmula 4.12α. 
 

FCOR = 1.97 / PDGfebrero
FCOR = (1.97)/ 0.95712 
FCOR =  2.058258108 
 

Utilizando este valor de PDD y considerando que el PDGfebrero < 0.96 se 
utiliza la tabla 4.2α para ubicar y aplicar la fórmula correcta en el cálculo del FADD. 
 

VMIN < PDD < PDG FADD = [(FCOR) • (PDD)] - 0.97 
0.4712 < 0.7703 < 0.9571 FADD = [(2.05) • (PDD)] - 0.97 

 
FADD = [(2.058258108) • (0.770312614760807)] - 0.97 
FADD = [1.585502185] - 0.97 
FADD = 0.6155021848 
 

Utilizando la fórmula 4.2α y sustituyendo los valores de CFCa febrero y de F, se 
obtiene: 
 
CFCa febrero = CFCfebrero (1+(0.8)(F))                     
  
                                     dólares 
CFCa febrero =  7.4305                       [1+(0.8)(0.1171075)]                        (Anexo 4) 
                                   KW. mes                       
 
                                                   dólares 
CFCa febrero  = 8.1266         
                                                 KW. mes                       
 
Sustituyendo el valor de FADDfebrero en las fórmulas 4.1 y 4.4α, se obtienen los 
montos a pagar por la Comisión al Productor para el mes de febrero de 2003. 
 
PCFC febrero = CFCa  febrero · KC · FADD 
 
                                                    dólares 
PCFC febrero =   8.1266                                  [(237,828kW)(0.6155021848)] 
                                                   KW. mes                       
 
PCFC febrero  =  1,189,601.39 Dólares. 
 
 (Anexo  4) 
                           (CFOMmtm_febrero)(INPPfebrero_o)+ 
PCFOMfebrero =  (CFOMdm_febrero)(USPPIfebrero_o)(TCP_febrero)+   KC ··FADDfebrero
                           (CFOMmom_febrero)(IESfebrero ) 
                                                 
α Capítulo Cuatro 
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               [0.3198 (Pesos/kW-mes)] [1.4114] + 
 
PCFOMfeb =     [2.3569 (Dólares/kW-mes)]                          [237,828 kW][0.615502] 
                        [1.0945] [11.0333  pesos/dólar ]    +                               
   
                        [1.5132 (Pesos/kW-mes)] [1.674342]                  
                            
 
PCFOMfebrero =   4,603,293.04  Pesos. 
 
 
3. FDEDmarzo =0 
 

Una vez obtenido el valor del FDEDmarzo  y considerando el FDED para los 
meses de diciembre de 2001 a febrero de 2003. 

 
Se evalúa para encontrar el mayor entre: 

 
   FDEDdiciembre01 + FDEDenero02 + FDEDfebrero02 +FDEDjulio02 + FDEDagosto02 + 

FDEDseptiembre02 + FDEDoctubre02 +      FDEDnoviembre02 + FDEDdiciembre02 + 
FDEDenero03 + FDEDfebrero03  + FDEDmarzo03 

PDD =                                              
                                            No. De FDEDs 

                                    
             0.9041618790+0.866001923+0.978205473+ 

                                    0.979134487+0.861750143+0.943382281+ 
        0.981026562+0.951983058+0.857667442+ 0 + 0 + 0 

  PDD =                  
                                 12 

 
PDD = (8.323313249662910) / 12 
 

Por lo tanto el PDD del mes de marzo es: 
 
PDDmarzo = 0.693609437471910 
 

Una vez obtenido el PDDmarzo, calculamos el Valor Mínimo con la fórmula 
4.11α. 
 
Valor Mínimo (VMIN) = 0.4924 · PDGmarzo                                                (Anexo 4) 
Valor Mínimo (VMIN) = (0.4924)(0.95778) 
                                                 
α Capítulo Cuatro 
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Valor Mínimo (VMIN) =  0.471610872 
 

Ahora calculamos el Factor de Correlación con la fórmula 2.12α. 
 

FCOR = 1.97 / PDGmarzo
FCOR = (1.97)/ 0.95778 
FCOR =  2.056839775 
 

Utilizando este valor de PDD y considerando que el PDGmarzo < 0.96 se 
utiliza la tabla 4.2α para ubicar y aplicar la fórmula correcta en el cálculo del FADD. 

 
VMIN < PDD < PDG FADD = [(FCOR) • (PDD)] - 0.97 

0.4716 < 0.6936 < 0.9577 FADD = [(2.05) • (PDD)] - 0.97 
 
FADD = [(2.056839775) • (0.693609437471910)] - 0.97 
FADD = [1.426643479] - 0.97 
FADD = 0.4566434793 
 

Utilizando la fórmula 4.2α  y sustituyendo los valores de CFCa marzo y de F, se 
obtiene: 

 
CFC  marzo = CFCmarzo (1+(0.8)(F))          a   
  

         

                                     dólares 
CFCa marzo  =  7.4468                       [1+(0.8)(0.1171075)]      (Anexo 4) 
                                   KW. mes                       
 

 
                                                   dólares 
CFCa marzo  = 8.1445         
                                                 KW. mes                       
 

Sustituyendo el valor de FADDmarzo en las fórmulas 4.1 y 4.4α, se obtienen 
los montos a pagar por la Comisión al Productor para el mes de marzo de 2003. 
 
 
PCFC marzo = CFCa  marzo · KC · FADD 
 
                                                    dólares 
PCFC marzo  =   8.1445                                  [(237,828kW)( 0.4566434793)] 
                                                   KW. mes                       
 
PCFC marzo  =  884,513.9196 Dólares. 
 
                                                 
α Capítulo Cuatro 
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                           (CFOMmtm_marzo)(INPPmarzo_o)+ 
PCFOMmarzo =    (CFOMdm marzo)(USPPImarzo_o)(TCP marzo)+      KC ··FADDmarzo
                           (CFOMmom_marzo)(IESmarzo ) 
 (Anexo 4) 
 
                  
           
               [0.3198 (Pesos/kW-mes)] [1.421092] + 
 
PCFOMmar =     [2.4096 (Dólares/kW-mes)]                         [237,828 kW][ 0.456643] 
                        [1.1131] [10.6698  pesos/dólar ]    +                               
   
                        [1.5132 (Pesos/kW-mes)] [1.674342049]                  
                            
 
PCFOMmarzo =   3,432,471.34  Pesos. 
 
 
 
4. FDEDabril =0 
 

Una vez obtenido el valor del FDEDabril  y considerando el FDED para los 
meses de enero de 2002 a abril de 2003. 

 
Se evalúa para encontrar el mayor entre: 

 
   FDEDenero02 + FDEDfebrero02 +FDEDjulio02 + FDEDagosto02 + FDEDseptiembre02 

+ FDEDoctubre02 +      FDEDnoviembre02 + FDEDdiciembre02 + FDEDenero03 + 
FDEDfebrero03  + FDEDmarzo03 + FDEDabril03

PDD =                                              
                                            No. De FDEDs 

                                    
             0.866001923+0.978205473+0.979134487+ 
                          0.861750143+0.943382281+ 
    0.981026562+0.951983058+0.857667442+ 0 + 0 + 0 + 0 

  PDD =                  
                                 12 

 
PDD = (7.419151370172850) / 12 
 

Por lo tanto el PDD del mes de abril es: 
 

PDDabril = 0.618262614181071 
 

Una vez obtenido el PDDabril, calculamos el Valor Mínimo con la fórmula 
4.11α. 
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Valor Mínimo (VMIN) = 0.4924 · PDGabril                                                  (Anexo 4) 
Valor Mínimo (VMIN) = (0.4924)(0.9586) 
Valor Mínimo (VMIN) =  0.47201464 
 

Ahora calculamos el Factor de Correlación con la fórmula  4.12α. 
 

FCOR = 1.97 / PDGabril
FCOR = (1.97)/ 0.9586 
FCOR =  2.055080325 
 

Utilizando este valor de PDD y considerando que el PDGabril < 0.96 se utiliza 
la tabla 4.2α para ubicar y aplicar la fórmula correcta en el cálculo del FADD. 

 
VMIN < PDD < PDG FADD = [(FCOR) • (PDD)] - 0.97 

0.4716 < 0.6936 < 0.9577 FADD = [(2.05) • (PDD)] - 0.97 
 
FADD = [(2.055080325) • (0.618262614181071)] - 0.97 
FADD = [1.270579334] - 0.97 
FADD = 0.3005793344 
 

Utilizando la fórmula 4.2α y sustituyendo los valores de CFCa abril y de F, se 
obtiene: 
 
CFCa abril = CFCabril (1+(0.8)(F))               
  

       

                                     dólares 
CFCa abril  =     7.4632                       [1+(0.8)(0.1171075)]                          (Anexo 4) 
                                   KW. mes                       
 
                                                   dólares 
CFCa abril   =     8.1624         
                                                 KW. mes                       
 

 
Sustituyendo el valor de FADDabril en las fórmulas 4.1 y 4.4α, se obtienen los 

montos a pagar por la Comisión al Productor para el mes de abril de 2003. 
 
 
PCFC abril = CFCa  abril · KC · FADD 
 
 
                                                    dólares 
PCFC abril  =    8.1624                                   [(237,828kW)( 0.3005793344)] 

                                                 
α Capítulo Cuatro 
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                                                   KW. mes                       
 
PCFC abril  =  583,498.81 Dólares. 
 
 
                           (CFOMmtm_abril)(INPPabril o)+ 
PCFOMabril =      (CFOMdm abril)(USPPIabril_o)(TCP abril)+      KC ··FADDabril
                           (CFOMmom_abril)(IESabril ) 
 (Anexo 4) 
 
                 
           
               [0.3198 (Pesos/kW-mes)] [1.4317] + 
 
PCFOMabril =     [2.4096 (Dólares/kW-mes)]                         [237,828 kW][ 0.300579] 
                        [1.1422] [10.3450  pesos/dólar ]    +                               
   
                        [1.5132 (Pesos/kW-mes)] [1.674342049]                  
                            
 
 
PCFOMabril =   2,249,199.25  Pesos. 
 
 
4. FDEDmayo =0 
 
 

Una vez obtenido el valor del FDEDmayo  y considerando el FDED para los 
meses de febrero de 2002 a mayo de 2003. 

 
Se evalúa para encontrar el mayor entre: 

 
   FDEDfebrero02 +FDEDjulio02 + FDEDagosto02 + FDEDseptiembre02 + 

FDEDoctubre02+      FDEDnoviembre02 + FDEDdiciembre02 + FDEDenero03 + 
FDEDfebrero03  + FDEDmarzo03 + FDEDabril03 + FDEDmayo03 

PDD =                                              
                                            No. De FDEDs 

                                      
      0.978205473+0.979134487+0.861750143+0.943382281+ 
    0.981026562+0.951983058+0.857667442+ 0 + 0 + 0 + 0 + 0 

  PDD =                  
                                 12 

 
 
PDD = (6.553149446825720) / 12 
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Por lo tanto el PDD del mes de mayo es: 
 

PDDmayo = 0.546095787235477 
 
 
Una vez obtenido el PDDmayo, calculamos el Valor Mínimo con la fórmula 

4.11α. 
 
Valor Mínimo (VMIN) = 0.4924 · PDGmayo                                                  (Anexo 4) 
Valor Mínimo (VMIN) = (0.4924)(0.95949) 
Valor Mínimo (VMIN) =  0.472452876 
 

Ahora calculamos el Factor de Correlación con la fórmula 4.12α. 
 

FCOR = 1.97 / PDGmayo
FCOR = (1.97)/ 0.95949 
FCOR =  2.053174082 
 

Utilizando este valor de PDD y considerando que el PDGmayo < 0.96 se 
utiliza la tabla 4.2α para ubicar y aplicar la fórmula correcta en el cálculo del FADD. 
 

VMIN < PDD < PDG FADD = [(FCOR) • (PDD)] - 0.97 
0.4724 < 0.5460 < 0.95949 FADD = [(2.05) • (PDD)] - 0.97 

 
FADD = [(2.053174082) • (0.546095787235477)] - 0.97 
FADD = [1.121229717] - 0.97 
FADD = 0.1512297167 
 

Utilizando la fórmula 4.2α y sustituyendo los valores de CFCa mayo y de F, se 
obtiene: 

 
CFC ayo = CFCmayo (1+(0.8)(F))    a m   
  

             

                                     dólares 
CFCa mayo =     7.4796                       [1+(0.8)(0.1171075)]                      (Anexo 4) 
                                   KW. mes                       
 
                                                   dólares 
CFCa mayo   = 8.1804         
                                                 KW. mes                       

Sustituyendo el valor de FADDmayo en las fórmulas 4.1 y 4.4α, se obtienen 
los montos a pagar por la Comisión al Productor para el mes de mayo de 2003. 
 

                                                 
α Capítulo Cuatro 
α Capítulo Cuatro 
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PCFC mayo = CFCa  mayo · KC · FADD 
 
                                                    dólares 
PCFC mayo  =    8.1804                                   [(237,828kW)( 0.1512297167)] 
                                                   KW. mes                       
 
PCFC mayo  =  294,221.67 Dólares. 
 
 
                        (CFOMmtm_mayo)(INPPmayo o)+ 
PCFOMmayo =   (CFOMdm mayo)(USPPImayo_o)(TCP mayo)+  KC ··FADDmayo
                        (CFOMmom_mayo)(IESmayo) 
 (Anexo 4) 
 
                 
           
               [0.3198 (Pesos/kW-mes)] [1.4313] + 
 
PCFOMmayo =  [2.3569 (Dólares/kW-mes)]                          [237,828 kW][0.151229] 
                        [1.105008] [10.3205  pesos/dólar ]    +                               
   
                        [1.5132 (Pesos/kW-mes)] [1.8131]                  
                            
 
PCFOMmayo =   1,081,870.39  Pesos. 
 
 
5. FDEDjunio =0 
 

Una vez obtenido el valor del FDEDjunio  y considerando el FDED para los 
meses de julio de 2002 a junio de 2003. 

 
Se evalúa para encontrar el mayor entre: 
 
 

FDEDjulio02 + FDEDagosto02 + FDEDseptiembre02 + FDEDoctubre02 +      
FDEDnoviembre02 + FDEDdiciembre02 + FDEDenero03 + FDEDfebrero03  + 

FDEDmarzo03 + FDEDabril03 + FDEDmayo03 +   FDEDjunio03
PDD =                                              

                                            No. De FDEDs 
                                      

                0.979134487+0.861750143+0.943382281+ 
0.981026562+0.951983058+0.857667442+ 0 + 0 + 0 + 0 + 0 + 0 

  PDD =                  
                                 12 
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PDD = (5.574943973613160) / 12 
 

Por lo tanto el PDD del mes de junio es: 
 

PDDjunio = 0.464578664467763 
 

Una vez obtenido el PDDjunio, calculamos el Valor Mínimo con la fórmula 
4.11α. 

 
Valor Mínimo (VMIN) = 0.4924 · PDGjunio                                                  (Anexo 4) 
Valor Mínimo (VMIN) = (0.4924)(0.95252) 
Valor Mínimo (VMIN) =  0.469020848 
 

Ahora calculamos el Factor de Correlación con la fórmula 4.12α. 
 
FCOR = 1.97 / PDGjunio
FCOR = (1.97)/ 0.95252 
FCOR =  2.068198043 
 
 

Utilizando este valor de PDD y considerando que el PDGjunio < 0.96 se 
utiliza la tabla 4. 2α para ubicar y aplicar la fórmula correcta en el cálculo del 
FADD. 
 

0.000 ≤ PDD ≤ VMIN FADD = 0 
0.000 ≤ 0.4645 ≤ 0.4690 FADD = 0 

 
FADD = 0 
 

Utilizando la fórmula 4.2α y sustituyendo los valores de CFCa junio y de F, se 
obtiene: 
 
CFCa junio = CFCjunio (1+(0.8)(F))                
  

      

                                     dólares 
CFCa junio =     7.4961                       [1+(0.8)(0.1171075)]                        (Anexo 4) 
                                   KW. mes                       
 
                                                   dólares 
CFCa junio   = 8.198379         
                                                 KW. mes                       
 

Sustituyendo el valor de FADDjunio en las fórmulas 4.1 y 4.2α, se obtienen 
los montos a pagar por la Comisión al Productor para el mes de junio de 2003. 
                                                 
α Capítulo Cuatro 
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PCFC junio = CFCa  junio · KC · FADD 
 
PCFC junio  =  0.00 Dólares. 
 
 
                        (CFOMmtm_junio)(INPPjunio o)+ 
PCFOMjunio =   (CFOMdm junio)(USPPIjunio_o)(TCP junio)+      KC ··FADDjunio
                        (CFOMmom_junio)(IESjunio) 
  
 
PCFOM junio =   0.00  Pesos. 
 
 
6.3.1.3 Tercer Panorama 
 

Finalmente, para una mejor comprensión del efecto que tiene la 
Indisponibilidad para el Cargo Fijo de Capacidad y Cargo Fijo de Operación y 
Mantenimiento, evaluaremos los meses de enero y julio de 2003 (anteriormente ya 
se han hecho los cálculos pero con un PDG= 0.95) pero ahora con un PDGm= 
0.97922. 

 
1. PDGenero = 0.97922 
 
PDDenero = 0.920271052167958                                                                 (6.3 ) 
 

Una vez obtenido el PDDenero, calculamos el Valor Mínimo con la fórmula 
4.11α. 

 
Valor Mínimo (VMIN) = 0.4924 · PDGenero
Valor Mínimo (VMIN) = (0.4924)(0.97922) 
Valor Mínimo (VMIN) =  0.482167928 
 

Ahora calculamos el Factor de Correlación con la fórmula 4.12α . 
 

FCOR = 1.97 / PDGenero
FCOR = (1.97)/ 0.97922 
FCOR =  2.011805314 

Utilizando este valor de PDD y considerando que el PDGenero > 0.96 se 
utiliza la tabla 4.3α para ubicar y aplicar la fórmula correcta en el cálculo del FADD. 

 
VMIN < PDD < PDG FADD = [(FCOR) • (PDD)] - 0.97 

0.4821 < 0.9202 < 0.9792 FADD = [(2.01) • (PDD)] - 0.97 

                                                                                                                                                     
α Capítulo Cuatro 
α Capítulo Cuatro 
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FADD = [(2.011805314) • (0.920271052167958)] - 0.97 
FADD = [1.851406193] - 0.97 
FADD = 0.8814061935 
 

Sustituyendo el valor de FADDenero en las fórmulas 6.4 y 6.5β, se obtienen 
los montos a pagar por la Comisión al Productor para el mes de enero de 2003. 
 
                                                      dólares 
PCFC enero  =  1,928,499.686                         FADD enero                                    (6.4) 
                                                        mes                       
 
                                                      dólares 
PCFC enero  =  1,928,499.686                         [0.8814061935] 
                                                        mes                       
                                                       
PCFC enero  =  1,699,791.56 Dólares. 
 
                                                                    
                  
PCFOMenero  =    7,397,679.588 (Pesos/ mes)    FADDenero                (6.5) 
                                                               
                 
PCFOMenero  =    7,397,679.588 (Pesos/ mes)    [0.8814061935] 
 
PCFOMenero =   6,520,360.60  Pesos. 
 
 
2. PDGjulio = 0.97922 
 
PDDjulio = 0.894608278828815                                                                           (6.8) 
 

Una vez obtenido el PDDjulio, calculamos el Valor Mínimo con la fórmula 
4.11α. 

 
Valor Mínimo (VMIN) = 0.4924 · PDGjulio
Valor Mínimo (VMIN) = (0.4924)(0.97922) 
Valor Mínimo (VMIN) =  0.482167928 

Ahora calculamos el Factor de Correlación con la fórmula 4.12α. 
 

FCOR = 1.97 / PDGjulio
FCOR = (1.97)/ 0.97922 
FCOR =  2.011805314 
 
                                                 
β Capítulo Seis 
α Capítulo Cuatro 
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Utilizando este valor de PDD y considerando que el PDGjulio > 0.96 se utiliza 
la tabla 4.3α para ubicar y aplicar la fórmula correcta en el cálculo del FADD. 

 
VMIN < PDD < PDG FADD = [(FCOR) • (PDD)] - 0.97 

0.4821 < 0.8946 < 0.9792 FADD = [(2.01) • (PDD)] - 0.97 
 
FADD = [(2.011805314) • (0.894608279)] - 0.97 
FADD = [1.79977769] - 0.97 
FADD = 0.82977769 
 

Sustituyendo el valor de FADDjulio en las fórmulas 6.9 y 6.10β, se obtienen 
los montos a pagar por la Comisión al Productor para el mes de julio de 2003. 
 
 
                                                      dólares 
PCFC julio     =  1,954,096.030                         FADD julio                                     (6.9)    
                                                        mes                       
 
                                                      dólares 
PCFC julio     =  1,954,096.030                         [0.82977769] 
                                                        mes                       
 
PCFC julio    = 1,621,465.29  Dólares                                                                   
                 
 
 
PCFOMjulio =         7,397,679.588 (Pesos/mes)     FADDjulio           (6.10) 
                                                       
 
 
PCFOMjulio =         7,397,679.588 (Pesos/mes)     [0.82977769] 
 
 
PCFOMjulio =  6,138,429.48  Pesos 
   
 
6.4 Análisis de resultados 
 

Para concluir este capítulo es necesario reflexionar a cerca de todos los 
cálculos que se realizaron  para la obtención del monto de los Cargos por 
Capacidad en los tres panoramas. 
 

                                                 
β Capítulo Seis 
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 Es muy notorio en los tres panoramas que el valor que se obtenga del 
FADD influye en el Cargo Fijo de Capacidad y en el Cargo Fijo de Operación y 
Mantenimiento. 
 

a) Primer panorama: 
 

El resultado obtenido es el monto real que la Comisión pagó al Productor, 
este monto se ve influenciado  por el Promedio de Disponibilidad Demostrada 
(PDD) y sobre todo por el Promedio de Disponibilidad Garantizada (PDG) pues es 
este último el que marca el escenario a elegir para la obtención del FADD. 

 
A pesar de que enero mostró menos eventos de Indisponibilidad a 

comparación de julio, es muy notorio ver que el monto a pagar por Cargo Fijo de 
Capacidad y Cargo Fijo de Operación y Mantenimiento no es demasiado 
significativo al tiempo que permaneció Indisponible, es decir, enero tuvo un 
FADD= 0.9258 y Julio un FADD= 0.8783 , en julio disminuyó el pago un 3.88% y la 
disponibilidad fue un 5.13% menor que enero. 

 
b) Segundo panorama: 

 
El resultado obtenido indica que un Productor puede dejar de producir 

energía eléctrica y aún así se le pagará un monto por concepto de Cargo Fijo de 
Capacidad y Cargo Fijo de Operación y Mantenimiento el cual va disminuyendo 
considerablemente, lo importante aquí es hacer notar que para que un Productor 
no reciba pago es necesario dejar de operar su central por un periodo de 6 meses 
aproximadamente. Esto no sucederá ya que el productor puede ir jugando a 
alcanzar un valor de disponibilidad mensual que no le repercuta demasiado en el 
Promedio de Disponibilidad Demostrada, ya que el PDD es el reflejo de un año de 
operación en la Central. 

 
c) Tercer panorama: 

 
El propósito de este tercer panorama es precisamente notar la diferencia 

que existe en seleccionar el primer o segundo escenario, dado que el Productor es 
quien determina en su propuesta el valor de PDG con el cual seleccionaremos la 
forma de evaluar (es  decir, el escenario). 

 
El valor de PDG = 0.95 indica que debemos utilizar el primer escenario para 

la obtención del FADD, es en este en el que existen cuatro rangos entre los que se 
ubica el valor del FADD. Estos se encuentran directamente relacionados con el 
valor de PDD (Promedio de Disponibilidad Demostrada). Los rangos entre los que 
se ubica el valor del FADD son los que se muestran a continuación: 

 
1. 1< FADD ≤ 1.06 
2. FADD = 1 
3. 0 <FADD ≤ 1 
4. FADD = 0 
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Ahora, con el valor de PDG = 0.97922 indica que debemos utilizar el segundo 
escenario para la obtención del FADD, este caso se aplica para el inicio de 
operación de la Central dado que el PDG lo propone el mismo productor en estos 
primeros meses. 
La diferencia entre ambos escenarios, el PDG = 0. 95 y PDG = 0.97922  se puede 
observar en la siguiente gráfica: 
 

Representación Gráfica
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Gráfica 6.6   serie 1 PDG=0.95, y   serie 2    PDG=0.9722 

 
Se observa que en ambos casos al variar el valor de PDD (Promedio de 

Disponibilidad Demostrada) aumenta o disminuye el valor del FADD y en 
consecuencia el valor del monto a facturar por Cargos Fijos. 

 
La diferencia que se puede observar en ambos escenarios, es el que en el 

segundo escenario los valores de Promedio de Disponibilidad Demostrada (PDD), 
deben ser mayores para obtener un mismo valor de FADD, ya que como se 
muestra en la gráfica 6.6, el rango en el que el Productor obtiene un beneficio es 
mayor para el primer escenario. 
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Conclusiones 
 

Teniendo como antecedentes los modelos de privatización de otros países 
en especial el fracaso del inglés y el norteamericano, México no puede seguir 
buscando una privatización eléctrica si en realidad lo que se busca es el bienestar 
del país. Aunque han existido modelos privatizadores que han funcionado con 
éxito como en Chile, la privatización y desregulación del  mercado eléctrico no es 
impulsada por iniciativa de los consumidores, ni un reclamo ciudadano, ni efecto 
de la acción "espontánea" del mercado, sino producto de la presión política de: los 
organismos financieros multilaterales, como el Banco Mundial (BM) y el Fondo 
Monetario Internacional (FMI), que condicionaron préstamos a los países en vías 
de desarrollo a la aprobación de reformas estructurales en el sector, y por las 
grandes empresas del sector.  

De las experiencias anteriores con reformas de privatización por solo 
mencionar algunas citamos a: Teléfonos de México, Ferrocarriles Nacionales, El 
sistema bancario, etc. nos que queda claro el cambio que pretende el gobierno: 
las ganancias de la nación deben ser privadas y las pérdidas de la nación deben 
ser públicas. 

Las circunstancias que están llevando a la baja a nuestro sistema 
energético nacional, no son consecuencia de las  actividades de las propias 
instituciones energéticas, son consecuencia de una actitud inmoral y una 
incapacidad administrativa de la SHCP. Puesto que su mayor fuente de ingresos 
es obtenida de las mejores y más productivas empresas de la Nación: Petróleos 
Mexicanos y Comisión Federal de Electricidad, y a pesar que dejaron de crecer 
hace 20 años y a pesar de los enormes esfuerzos por destruirlas, persisten y 
siguen sirviendo al país. Colaborando al gasto publico con más del 40%. 

 
La CFE ha demostrado ser una empresa sana que creció adecuadamente 

de 1960 a 1982 al 7% anual acumulado, y actualmente por encimo del mismo 
producto interno bruto, además de desarrollar un sistema eléctrico unificado de 
generación, transmisión y distribución superior a cualquier empresa 
norteamericana y cubrir un territorio superior al de la comunidad  Europea. 

Desde 1992 con las contrarreformas a la ley de Servicio Público de Energía 
Eléctrica (LSPEE) se inventaron seis figuras plenamente privatizadoras 
(autoabastecimiento, cogeneración, producción independiente, pequeña 
producción, exportación e importación) y con ello se dio paso al primer paso para 
la privatización del sistema eléctrico. Así que con la reforma eléctrica presentada 
recientemente solo se busca hacerlo de forma formal y definitiva. 

Cabe recordar que hasta 1988 el crecimiento del sector eléctrico se realizo 
con recursos del gobierno federal, prestamos de la banca internacional de 
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desarrollo y créditos bilaterales., por lo que encontramos la mas grande 
contradicción en dichas reforma puesto que no se busca el crecimiento del sector 
eléctrico como se argumenta.  

Definitivamente después de este pequeño análisis decimos no a la reforma 
eléctrica. Así que se tienen que  derogar las reformas inconstitucionales de 1992 a 
la Ley de Servicio Público de Energía Eléctrica, y los permisos de privados ilegales 
deben suspenderse inmediatamente En ninguna parte de la legislación eléctrica 
vigente está prevista la figura de PEE.  

Los Productores Externos de Energía son, en realidad, los Productores 
Independientes de Energía (PIE). Bajo ésta modalidad, se trata de los nuevos 
dueños de la industria eléctrica de México. Esos productores “independientes” 
tienen la propiedad privada de las nuevas centrales eléctricas que construyen. La 
única obligación que tienen es venderle la energía generada a la CFE. 

Finalmente como se menciono en el capitulo uno, para garantizar el 
crecimiento del sector eléctrico sin necesidad de una reforma eléctrica 
proponemos que se deben suspender las ampliaciones del sistema eléctrico 
nacional a base de gas natural, ya que de aquí al año 2005, se gastarán 18,500 
millones de dólares por concepto de importaciones de gas. (calculado a 5 dólares 
el millón de BTU´S).  

Se deben construir 4 refinerías energéticas a un costo de 2 mil millones de 
dólares para 600 mil barriles diarios de capacidad y junto a ellas 4 plantas 
termoeléctricas con capacidad de 7,000 megawatts alimentadas con los fondos de 
la destilación al vacío, lo cual solucionaría nuestros problemas de energía eléctrica 
a mediano plazo.  

Y a largo plazo debemos retomar los proyectos hidroeléctricos que han sido 
abandonados, sobre todo los del sureste, derivados del río Usumacinta, esta 
energía es la más barata y la menos contaminante. 

 
Impulsar más al CAT, con esta modalidad la empresa pública asume los 

riesgos asociados con la operación de la planta (aumento de precios en los 
combustibles, rezago de las tarifas, devaluaciones, etcétera), mientras los agentes 
privados asumen los riesgos relacionados con el paquete financiero y la 
construcción de la obra.  

 
Una vez realizados los procedimientos para la obtención de las variables y 

los cálculos correspondientes para el cálculo de los cargos por capacidad se 
obtienen las siguientes conclusiones: 

 
En el monto a pagar al productor intervienen variables que cambian 

conforme al comportamiento de la economía del país y al comportamiento que 
tiene la planta en un periodo determinado de tiempo. 
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En los ejercicios del cálculo realizados para registrar el impacto que tiene la 

disponibilidad en el pago a un Productor Externo, se utilizan dos escenarios, el 
primero en el cual el valor de PDG es menor o igual a 0.96, y el segundo 
escenario en el que el valor de PDG es mayor a 0.96. 

 
 
Con respecto al primer escenario, es aquí donde existen cuatro rangos 

entre los que se puede encontrar el Factor de Ajuste por Disponibilidad 
Demostrada (FADD), y para el segundo escenario sólo existen tres rangos. 
Podemos concluir que el FADD (Factor de Ajuste por Disponibilidad Demostrada) 
califica la disponibilidad de la Central de la siguiente manera: 

 
 

a) Cuando el Promedio de Disponibilidad Demostrada se encuentra por 
encima del  0.96, al productor se le otorga hasta un 0.6% extra en su pago 
por los Cargos de Capacidad, dado que el FADD se ubica entre el rango de 
1 a 1.06. 

 
b) Cuando el PDD se ubica entre el 0.96 y el presupuestado por el Productor 

(PDG), el valor del FADD obtenido es igual a uno. 
 

c) Cuando el valor de PDD se encuentra en el intervalo ubicado por debajo del 
PDG (Valor propuesto por el productor) y mayor al valor mínimo, el FADD 
obtiene valores mayores que cero pero menores que uno. 

 
d) Cuando la central tuvo un PDD menor o igual al valor mínimo, la Comisión 

no le retribuye nada al productor por los cargos de capacidad, ya que el 
valor del FADD es igual a cero. 

 
 
Lo anterior aplica para el primer escenario, sin embargo para el segundo 

escenario existen los mismos rangos, con excepción en el que el FADD es uno, 
para el cual es un solo punto para este modo de evaluar el Factor de Ajuste por 
Disponibilidad Demostrada. 

 
 

Los eventos de Indisponibilidad que se presentan con mayor frecuencia, 
son los ocasionados por falla en algún equipo de la Central. 

 
 

El FADD es un factor que determina el monto a pagar por Cargo Fijo de 
Capacidad y Cargo Fijo de Operación y Mantenimiento. 
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panorama MES PDGm PDDm VMINm FCORm FADDm
PCFCm 

[Dólares] 
PCFOMm
[Pesos] 

enero 0.95627 0.92027105 0.47086734 2.06008763 0.92583901 1,785,744.47 6,807,870.37 
uno 

julio 0.95347 0.89460827 0.46948862 2.06613737 0.87838359 1,716,445.90 6,424,535.13 

enero 0.95627 0.83694934 0.47086734 2.06008763 0.75418900 1,454,454.46 5,579,248.58 

febrero 0.95712 0.77031261 0.47128588 2.05825810 0.61550218 1,189,601.39 4,603,293.04 

marzo 0.95778 0.69360943 0.47161087 2.05683977 0.45664347 884,513.91 3,432,471.34 

abril 0.9586 0.61826261 0.47201464 2.05508032 0.30057933 583,498.81 2,249,199.25 

mayo 0.95949 0.54609578 0.47245287 2.05317408 0.15122971 294,221.67 1,081,870.39 

dos 

junio 0.95252 0.46457866 0.46902084 2.06819804 0 0.00 0.00 

enero 0.97922 0.92027105 0.48216792 2.01180531 0.88140619 1,699,791.56 6,520,360.60 
tres 

julio 0.97922 0.89460827 0.482167928 2.01180531 0.82977769 1,621,465.29 6,138,429.48 

 
Se pueden observar los diferentes valores para los tres panoramas 

propuestos: 
 

En el primer panorama, el valor de PDD del mes de enero difiere al 
correspondiente de julio, es importante el valor que se obtenga de PDD porque es 
éste el que nos va a señalar el valor correspondiente del FADD y es este ultimo el 
que determina el monto a pagar por concepto de Cargo Fijo de Capacidad y Cargo 
Fijo de Operación y Mantenimiento. Hay que recordar que el valor de PDGm nos 
marca el escenario a utilizar para la obtención del valor correcto del FADDm. 

 
 
En el segundo panorama, los distintos valores de PDGm marcan el 

escenario a utilizar para la obtención del FADD, asimismo es muy notorio que el 
valor de PDDm va disminuyendo debido a que es en esos meses donde 
consideramos un FDEDm = 0.  

 
El valor Mínimo aumenta muy poco lo cual quiere decir que el intervalo 

0.000 ≤ PDD ≤ VMIN crece y es aquí donde para cualquier valor de PDD dentro de 
este intervalo, el FADD = 0 (como es el caso de junio).  

 
El valor FCORm se va reduciendo debido a que para obtener este valor se 

divide 1.97/PDGm (los valores de PDGm son distintos y para los meses de enero a 
mayo de 2003 van aumentando, caso contrario en junio), se puede interpretar el 
valor obtenido de FCORm como la pendiente de la recta que marca el intervalo.  

 
El valor de FADDm va disminuyendo a medida como el valor PDDm va 

también disminuyendo (en el mismo intervalo).  
 
Debido a que el valor de FADDm es determinante para la obtención de los 

montos a pagar por concepto de Cargo Fijo de Capacidad y Cargo Fijo de 
Operación y Mantenimiento, los montos a pagar de enero a mayo se van 
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reduciendo conforme al valor de FADDm hasta llegar al mes de junio donde el 
pago es nulo. 

 
 
En el tercer panorama, con un valor distinto de PDGm para los meses de 

enero y julio, los valores de FCORm y FADDm disminuyen mientras que el VMIN 
incrementa (haciendo más grande el intervalo) con respecto a los valores 
obtenidos en el primer panorama, lo cual implica que los montos a pagar por 
PCFCm y PCFOMm son menores a los del primer panorama, por lo tanto para 
obtener un mismo valor de FADDm los valores de PDDm deberán ser mayores y 
esto es precisamente porque se utilizó el segundo escenario donde el productor  
no obtiene algún beneficio como en el primer escenario. 

 
 
La forma de evaluación para el pago a los productores es demasiado 

ventajosa para ellos, pero esto no nos debe de extrañar debido a que son ellos 
mismos los que determinan las reglas del  pago, y es por eso que estos no 
asumen ningún riesgo y tienen sus ingresos garantizados, prueba de ello es que 
cuando el productor paró de generar nunca se le aplicó la sanción correspondiente 
que determinan los escenarios antes vistos, de una u otra manera terminan en un 
convenio favorable para el  Productor. 

 
Otro aspecto importante son las transacciones de porteo, donde realmente 

siempre existen pérdidas en el préstamo de este servicio dado que el Productor no 
siempre envía la energía comprometida con terceros en el nodo de extracción y 
CFE es quien tiene que cubrir esa demanda  faltante por parte del Productor 

 
Es por ello que al entregar a las empresas privadas extranjeras el 

suministro a los consumidores de energía eléctrica importantes, que son los que 
proporcionan ganancias a la CFE y le permiten subsidiar a los consumidores de 
bajos recursos, se condena a la empresa estatal a la quiebra y a la desaparición. 

Evidentemente, las empresas privadas no se van a interesar en esos 
consumidores y el gobierno federal tendrá que destinar recursos para auxiliarlos, 
mientras las empresas privadas se llevan sus ganancias al extranjero (como 
vimos, a estas empresas se les paga en dólares). 
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Glosario   
 

Este trabajo emplea conceptos cuyo significado se describe a continuación: 
 
 
 
Área de Control: 
 
Es la entidad que tiene a su cargo el control y operación de un conjunto de 
centrales generadoras, subestaciones y líneas de transmisión dentro de un área 
geográfica determinada. 
 
Autoabastecimiento:  
 
Energía eléctrica destinada a satisfacer necesidades propias, con excedentes a 
disposición de CFE. 
 
Centrales de Gas Ciclo Combinado: 
 
Central productora de electricidad que comprende uno o varios generadores con 
turbina de gas, cuyos gases de escape alimentan una caldera que produce vapor 
haciendo funcionar un turbogenerador. 
 
Cogeneración: 
 
Energía eléctrica producida simultáneamente con vapor u otro tipo de energía 
térmica, o bien, energía eléctrica generada utilizando excedentes de energía 
térmica o combustibles producidos en otros procesos industriales, los excedentes 
de energía eléctrica se ponen a disposición de CFE, o se exportan. 
 
Condiciones de Diseño de verano (CDV): 
 
La eficiencia y capacidad efectiva de una Central depende de su situación 
geográfica, de las condiciones ambientales y de la composición del combustible 
utilizado. En promedio, las condiciones menos favorables para la operación de una 
Central generadora ocurren durante los meses de verano, es por ello que las 
variables de diseño se refieren a estas condiciones, como son: Temperatura de 
Bulbo Seco, Presión Atmosférica, Poder Calorífico Inferior y Humedad Relativa. 
 
Construcción – Arrendamiento – Transferencia (CAT): 
 
Esquema de arrendamiento financiero en donde un inversionista privado construye 
una central eléctrica que es arrendada por CFE. La operación de la central es 
realizada por CFE. Al término del periodo de arrendamiento la propiedad es 
transferida al organismo público. 
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Curvas de Corrección: 
 
Son las curvas que reflejan condiciones ambientales actuales de las instalaciones 
a las Condiciones de Diseño de Verano (CDV). 
 
Despacho Eléctrico: 
 
Actividades relativas a la operación de la red nacional de transmisión y el mercado 
eléctrico. 
 
Distribución: 
 
Conducción de energía eléctrica en líneas de media y baja tensión. 
 
Efecto invernadero: 
 
Término que se aplica al papel que desempeña la atmósfera en el calentamiento 
de la superficie terrestre. La atmósfera es prácticamente transparente a la 
radiación solar de onda corta, absorbida por la superficie de la Tierra. Gran parte 
de esta radiación se vuelve a emitir hacia el espacio exterior con una longitud de 
onda correspondiente a los rayos infrarrojos, pero es reflejada de vuelta por gases 
como el dióxido de carbono, el metano, el óxido nitroso, los clorofluorocarbonos 
(CFC) y el ozono, presentes en la atmósfera. Este efecto de calentamiento es la 
base de las teorías relacionadas con el calentamiento global. 
 
Fecha de Inicio: 
 
Fecha en el que el productor notifica que ya ha obtenido recursos y que contará 
con los mismos para cumplir sus obligaciones, así como cuando ha iniciado las 
obras de construcción de la planta. 
 
Fecha de Operación Comercial: 
 
Es el día siguiente a la fecha en que la certificación inicial haya ocurrido y cuando 
el productor haya demostrado que las instalaciones están listas para la generación 
y que ha completado las pruebas de desempeño. 
 
Generación: 
 
Producción de energía eléctrica. 
 
Importación / Exportación: 
 
Importación para usos propios. Exportación de energía procedente de 
cogeneración, pequeña producción y producción independiente. 
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Monopolio Natural: 
 
Actividad económica en la que la competencia es inconveniente, impráctica o de 
difícil realización. Su principal característica es que los costos promedio de una 
empresa son menores de los que podrían obtener varias de ellas. 
 
Pequeña producción: 
 
Proyectos cuya capacidad no excedan de 30 MW (en un área determinada) y con 
la totalidad de producción para su venta a CFE o para exportación. O bien, 
proyectos con capacidad hasta de 1 MW, con el total de su producción destinada a 
satisfacer pequeñas comunidades rurales o áreas aisladas que carezcan del 
servicio. 
 
Probabilidad de pérdida de carga: 
 
Valor esperado de que el sistema eléctrico presente una interrupción del servicio 
por falta de capacidad de generación. 
 
Producción independiente: 
 
Generación con capacidad mayor de 30 MW, destinada exclusivamente para 
exportación o venta a CFE, en cuyo caso el proyecto respectivo debe estar 
contemplado en los planes de expansión de CFE, estando ésta legalmente 
obligada a celebrar convenios con los permisionarios, con quien se pactará 
servicios por capacidad y compras de energía. 
 
Producción Neta de Energía: 
 
Es la energía eléctrica entregada por las Instalaciones en el Punto de 
Interconexión. 
 
Productor Independiente de Energía: 
 
Empresa de generación cuya producción de energía eléctrica está destinada a la 
venta a CFE, quedando ésta obligada a adquirirla en los términos y condiciones 
que se convengan. 
 
Punto de Interconexión: 
 
Punto de interconexión del Sistema de transmisión con el Sistema Electrico 
Nacional. 
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Red Eléctrica Nacional: 
 
Empresa que tendrá concesionada la explotación de la red nacional de 
transmisión. 
 
 
Red Nacional de Transmisión: 
 
Conjunto de activos, tales como líneas eléctricas, subestaciones y demás equipos, 
a través de los cuales se llevaría a cabo la conducción de la electricidad vendida 
en el mercado. 
 
 
Relatorio: 
 
Es un documento oficial del CENACE en el cual el personal de turno asienta los 
eventos que ocurren en la operación del sistema eléctrico. Tiene por objeto 
evidenciar cada una de las acciones que se llevan a cabo durante la operación 
momento a momento del sistema eléctrico. Este documento se lleva en forma 
electrónica en el sistema de información para la administración, análisis y 
estudios. 
 
Servicios de transmisión: 
 
Los particulares podrán construir las líneas de transmisión que necesiten, o bien 
solicitar el servicio de CFE. 
 
Sistema Eléctrico Nacional: 
 
Es el sistema de instalaciones de transmisión, transformación y distribución de 
energía eléctrica de la Comisión, al cual se entregará la producción Neta de 
Energía en el punto de interconexión. 
 
Transmisión: 
 
Conducción de la electricidad a través de redes de alta tensión. 
 
Variables cincominutales: 
 
Cantidad a la que se asigna un valor en un intervalo de cinco minutos. Para cada 
una de las mediciones (presión atmosférica, temperatura de bulbo seco, humedad 
relativa, potencia, etc.) se otorga un valor para cada periodo cincominutal. 
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